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VERSION T AQUIGRAFICA 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -Larraín, Bernardo 

-Ahumada, Hermes -Letelier, Luis F. 

-Barros, Jaime -llablo, Tomás 

-Barrueto, Edgardo -Palacios, Galvarino 

-BuInes S., Francisco -Quinteros, Luis 

-Contreras, Carlos -Rodríguez, Aniceto 

-Corbalán, Salomón -Sepúlveda, Sergio 

-Correa. Ulises -ToDÚc, RadoDÚro 

-Corvalán, Luis -Torres, Isauro 

-Durán, Julio -Vial, Carlos 

-Echavarri, Julián - Videla, Hernán 

-Enríquez, Humberto -Von Mühlenbrock. 

-Faivovich, Angel Julio 

-Gómez, Jonás -Wachholtz, Roberto 

-González M., Exequiel -Zepeda, Hugo 

-Ibáñez, Pedro 

Concurrieron, además, los Ministros de Justicia 

y de Agricultura. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de Prosecretario, el señor Federico Wa]

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la ses'ión a las 11.14, en pre-
sencia de 17 señores Se:nadorres. .' 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-En el nombre de Dios, se abre 
la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Elacta de la sesión 19::t; en 24 
de julio, aprobada. 

Las actas de las sesiones 20:¡¡', 21::t Y 22l¡l, 
en 25 de julio, quedan a disposición de los 
señores Senadores. 

(Véase el Acta aprobada en los A nexos) . 
No hay Cuenta. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

PROYECTO SOBRE REFORMA AGRARIA 

El señor TORRES CERECEDA (Pre
sidente) .-Continúa la discusión general 
del proyecto sobre reforma agraria. 

Tiene la palabra el señor Ministro de 
Justicia. 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 13::t, en 10 de julio de 1962, do
cumento NQ 3, página. 1018. 

-Los informes figuran en ,los Anexos 
de la sesión 19::t, en 24 de julio de 1962, do
cumentos NQs 18 y 19, páginas 1531 y 
1538. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia) .-Señor Presidente, Honorable Se
nado: 

El Honorable señor Palacios, en la se
sión de anoche, en una intervención que, 
entre otros méritos, tuvo incuestionable
mente la de ser muy franca y abierta, ex
presó que a su part,ido no le inquietaba, 
en cierto modo, por las consideraciones que 
hizo valer, el problema constitucional que 
pudiera plantearse alrededor de la inicia
tiva de ley en debate. 

El señor Senador formuló, sin embargo, 
la crítica de que el proyecto y los regla
mentos que, en virtud de sus preceptos, 
puede dictar el Presidente de la Repúbli
ca, constituían, en su concepto, un produc
to híbrido, resultado de una transacción a 
que se habría llegado entre el Gobierno y 
el grupo de Senadores radicales que ha
bía formulado observaciones de tipo cons
titucional a esta iniciativa de ley. 

Esto me obliga a entrar en el debate pa
ra analizar la naturaleza jurídica del pro
yecto y de los decretos y reglamentos que 
el Presidente de la República habrá de dic
tar en virtud de sus preceptos. Al hacer
lo, declaro, desde luego, que procederé con 
la mayor serenidad posible y ateniéndome 
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fundamentalmente a las consideraciones 
de orden jurídico constitucional que inter-' 
vienen en un asunto de esta envergadura. 

Sostengo que la iniciativa en discusión 
constituye un proyecto de ley liso y.llano; 
con mayor razón después de las modifica
ciones de que ha sido objeto en las Comi
siones Unidas, consecuencia de las conver
saciones que mediaron entre los Secreta
rios de Estado que hemos intervenido en 
este asunto y el Honorable señor EnrÍ
quez, que representaba la opinión de algu
nos señores Senadores radicales, la cual 
en todo momento nos ha merecido el más 
profundo respeto. 

Lo que debatimos es una ley común y 
corriente, y si la hemos llamado normati
va, ha sido solamente para destacar que 
ella se limita a contener los conceptos esen
ciales del ordenamiento jurídico sobre la 
reforma agraria, pues deja entregados a la 
potestad reglamentaria del Presidente de 
la República el desarrollo y la aplicación 
de estos conceptos. Por lo tanto, en su na
turaleza, constituye lo que en esencia y fi
losóficamente es y debe ser la ley: una 
norma de carácter general destinada al 
bIen común. 

El concepto de ley normativa, que ha 
llamado la atención a algunos señores par
lamen.tarios, no es nuevo en el Honorable 
Senado, ni mucho menos constituye una 
invención del actual Gobierno. Dicho con
cepto, señores Senadores, nació en el seno 
mismo del Parlamento, en sus Comisio
nes técn.icas,. de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento; y nació como una 
reacción contra las leyes delegatorias de 
facultades y contra el vicio frecuente en 
que venía incurriendo el legislador, con
sistente en dictar leyes extraordinaria
mente casuísticas y reglamentarias. 

Para demostrar esta afirmación. Hono
rable Senado, séame permitido referirme 
a algunos de los informes emitidos tanto 
por la Comisión de Constitución, Legisla
ción, Justicia y Reglamento del Senado co
mo por la Comisión congénere de la Cáma
ra de Diputados con ocasión del proyecto 

que más tarde se convirtió en la ley 7.200, 
el que, en su iniciación, constituía un pro
yecto eminentemente delegatorio de facul
tades. La Comisión de Constitución, Legis
lación, Justicia y Reglamento designó, pa
ra el estudio de ese proyecto, una subco
misión cuyo informe hizo suyo y en el 
cual, como lo apreciará el Senado, se pro
pone una ecuación justa que, sin perjuicio 
de la potestad legislativa propia del legis
lador, que éste debe ejercer en toda la par
te útil de su extensión, permite también al 
Presidente de la República ejercer, en for
ma amplia, su potestad reglamentaria, con 
el fin de desarrollar los que deben ser los 
conceptos esenciales de la ley y velar por 
su auténtica y fiel aplicación. Dice al res
pecto el informe que comento: 

"El Congreso Nacional dictaría una ley 
que contendríá sólo el enunciado y las lí
neas generales, así como los detalles esen
ciales de los problemas que el GobienlO de
sea o debe encarar y de la manera de ha
cerlo, y dejaría entregada a la potestad re
glamentaria del Presidente de la Repúbli
ca la tarea de complementarlos, rellenán
dolos, dentro del marco estricto de las de
finiciones y limitaciones hechas por el Con
greso, con todas las disposiciones objetivas 
o secundarias que fueran menester para 
nevar a la práctica la solución o la medida 
autorizada. 

"La ley en cuestión sería en todo igual a 
cualquiera otra de las leyes que dicta el 
Congreso Nacional salvo sólo una diferen
cia: sería menos casuística y reglamenta
ria de lo que, por lo general, lo son y han 
sido las. leyes entre nosotros, modalidad 
muy propia de ellas y que no siempre las 
favorece. 

"Esta fórmula salva intactos los fueros 
del Congreso, que no abdica ninguna de sus 
facultades ni deja de mano ninguna de sus 
prerrogativas, puesto que al permitirle que 
señale las materias e indique, a propósito 
de cada una, el aspecto afectado, la finali
dad que debe perseguirse al hacerlo, el me
dio, forma, extensión y condiciones en que 
puede o debe serlo, hace que el Congreso 
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ejercite cabalmente su potestad de legis
lar en toda la parte más útil de su exten
sión". 

y el informe termina diciendo: 
"La solución que proponemos al Honora

ble Senado favor~ce, por otra parte, el 
punto de vista del Ejecutivo, pues al de
linear en un solo cuerpo de ley, inspirado' 
en un criterio único, la manera de tratar 
problemas que afectan; a un mismo tiem
po, diversas instituciones o actividades, se 
le hace posible proceder simultáneamente 
respecto de todos' ellos con la celeridad y 
soltura que echa de menos en su Mensaje. 

"En suma, la fórmula que nos permiti
mos recomendar armoniza las necesida
des actuales del país con los anhelos del 
Gobierno y las normas fundamentales del 
régimen político que vivimos". 

Más tarde, con ocasión del proyecto de 
ley iniciado en un mensaje del Ejecutivo, 
que se convirtió luego en la ley 11.151, 
mensaje que también era en un comienzo 
eminentemente delegatorio de facultades, 
las Comisiones Unidas de Constitución y 
de Hacienda del Senado expresaron de 
nuevo el siguiente pensamiento, que co
rresponde precisamente a la concepción ju
ridica de ley normativa que estoy anali
zando: 

"El Congreso no desconoce en manera 
alguna las circunstancias muy difíciles 
que en el orden económico vive el país, pe- ' 
ro en el ejercicio de sus derechos y en el 
cumplimiento de sus más elementales de
beres, reclama para sí la parte de respon
sabilidad que le cabe en la solución de estos 
graves problemas, y está deseoso de pres
tar al Gobierno toda la cooperación que 
fuere menester. 

"Y si es celoso en defender la potestad 
legislativa que le confió la Nación Sobe
rana y la Constitución del Estado, se ade
lanta, por su parte, a reconocer el derecho 
que le asiste al Presidente de la República 
para ejercer su potestad reglamentaria y, 
a través de ella, administrar el Estado y 
dar cumplimiento a las leyes de la Repú-

, blica". 

Y más adelante expresó: 
"Así como el Ejecutivo no puede ni de

be absorber la potestad legislativa, no es 
conveniente tampoco que el legislador se 
introduzca en el campo de la potestad re
glamentaria y si queremos ser sinceros de
bemos reconocer que éste ha sido Un vicio 
o defecto frecuente en la legislación de los 
últimos años. 

"La ley, como norma de conducta diri
gida, ai bien común, por su esencia debe 
ser general y sólo contener las bases fun
damentales del ordenamiento jurídico, de
jando a la potestad reglamentaria el dis
poner lo necesario para su conveniente 
ejecución. 

"Podemos decir con POl'talis que la ley 
fija a grandes rasgos las máximas genera
les del derecho. 

"Esta es precisamente la característica 
del proyecto de ley que tenemos el honor 
de proponer a vuestra aprobación y que 
fue cuidadosamente elaborado por una 
subcomisión designada al efecto e integra
da por los Honorables Senadores señores 
Rettig, Alessandri, Aldunate, Frei y Opitz, 
quien fue reemplazado en las últimas se
siones de la subcomisión por el Honorable 
Senador señor Faivovich". 

El señor P ABLO.--=-¿ Me permite una in
terrupción, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia) .-Si le parece al señor Senador, ci
taré un informe de las Comisiones de Cons
titución y de Hacienda, unidas, de la Ho
norable Cámara de Diputados y, en segui
da, con el mayor agrado le concederé una 
interrupción. 

Dichas Comisiones, con motivo de la dis
cusión de esta misma ley, expusieron tex
tualmente lo siguiente: 

"La cuestión constitucional relacionada 
con la' delegación de facultades, no fue 
considerada en toda su extensión por vues
tras Comisiones Unidas, por la razón indi
cada anteriormente, es decir, porque ha
bía sido tratada ampliamente en el Hono
rable Senado. Sin embargo, es preciso de
jar testimonio que se formularon reparos 
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en este aspecto, pero que, en general, vues
tras Comisiones aceptan la tesis que se ha 
sostenido en otras oportunidades en que el 
Parlamento ha aprobado leyes de esta na ... 
turaleza. 

"En efecto, la ley, por su esencia debe 
contener las normas generales destinadas 
al bien común y es el Presidente de la Re
pública en uso de la facultad reglamenta
ria que establece la Constitución Política, 
quien debe dictar las normas de aplicación 
para cada caso en particular. 

"La presente ley contiene, pues, todas 
estas normas generales e,igualmente, los 
conceptos principales de las materias que 
el Gobierno debe resolver de acuerdo con 
ella. En síntesis, se trata de autorizaciones 
específicas, y no de delegación de faculta
des, Y, además, éstas implican un manda
to para fines de Índole administrativo. 

"Con relación a la exigencia del NQ 5 
~el artículo 44 de la Constitución Política 
del Estado, que dispone que sólo por ley 
se pueden crear o suprimir empleos, ésta 
es la ley general que los crea o suprime, y 
es el Presidente de la República quien se 
limitará a cumplir con el mandato legisla
tivo" . 

El señor PABLO.-Señor Ministro" Su 
Señoría conoce el criterio que sustento res
pecto de esta materia, y en mi intervención 
de esta tarde me explayaré sobre el parti
cular.-

Estimo sinceramente que todas estas teo
rías trastrocadas y elaboradas en estos in
formes, en el fondo, han sido un subterfu
gio, como oportunamente lo explicaré. 

Pero me agradaría que el señor Minis
tro, para situarme en el criterio que Su 
Señoría está defendiendo, pudiera expli

-car lo que planteo a continuación. 
Todos los informes de las Comisiones 

de Constitución parten dal concepto de 
que la delegación de facultades por parte 
del Congreso en el Presidente de la Re
pública, para que legisle sobre materias 
de ley, son inconstítucionales. 

Estamos de acuerdo con este aspecto 

de los referidos informes. Las razone·s 
que dan consisten, primero, en que la au
torización para delegar facultades con
tenida en la Constitución de 1833 fue 
eliminada en la del año 1874; segundo, 
en que ac discutirse la reforma constitu
clonal de 1925, el Presidente de la Re
pública de esa época, señor Árturo Ales
sandri, formuló indicación para que se 
permitiera al Congreso delegar sus fa
cultades en el Jefe dél Estado, fijando 
las normas generales sobre las cuales de
bía legislar. Tal proposición fue recha
zada. Por lo tanto, la posibilidad de dele-, 
gar facultades habría sido denegada. 

Ahora bien, si al Congreso no le es 
permitido dictar normas de acuerdo con 
lo estatuido en los informes mencionados 
Y en razón de lo expresado por el cons
tituyente del año 1925, que fijó los prin-' 
ClplOS generales con sujeción a lo.s cua
les el Presidente de la República debe 
dictar la ley, ¿cómo es posible admitir 
que se dicten Uos principios generales, y 
no ya en virtud de una ley, sino en vir
tud de la potestad reglamentaria? 

N o sé si me explico en forma clara. 
Resulta que se pretende obtener facul

tades en circunstancias de que, por otra 
parte, se reconoce que ellas están dentro 
de la potestad reglamentaria. N o hay ra
zón, entonces, para pretender hacerlo en 
virtud de la potestad legislativa. Es de
cir, el Presidente de la República estaba 
p~diendo poderes que el constituyente no 
le niega y, no obstante, ahora se estable
ce que posee tales poderes no en virtud 
de una delegación de facuUades, sino en 
virtud de atribuciornes que le son propi,as. 

¿ Dónde está la diferencia? El consti
tuyente denegó la delegación de faculta~ 
des. Sin embargo, se sostiene que ella es 
at1misible y debe ser autorizada, máxime 
cuando los decretos que dictará el Presi
dente de la República son tan "sui gene
ris" que sólo pueden ser derogados me-, 
dianíe una ley. Esto indica el contraste 
entre la potestad reglamentaria y la po-
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testad legislativa, pues en el primer caso 
lbs decretos del Ejecutivo pueden ser de
rogados por otro decreto. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia).- Contestaré al Honorable Sena
dor la cuestión que se ha servido plan
tear. 

En realidad, no existe ~a contradicción 
que cree ver Su Señoría. Es efectivo que 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica don Arturo Alessandri Palma, con 
ocasión de los estudios que se hacían res
pecto de la Carta Fundamental que ac
tualmente nos rige, solicitó una facultad 
para legislar y que esa facultad, en de
finitiva, no le fue concedida por la Co
misión revisora, ya que él retiró su indi
cación en vista de que no encontró acogida. 
En consecuencia, en e,sto estoy de acuer
do con Su Señoría. Pero el} señor Senador 
debe tener presente que,en realidad, no 
existe en nuestro régimen institucional 
ni en la Carta Fundamental, y menos pue
de existir en una ley cualquiera, un pre
cepto que señale específicamente el lími
te entre la ,potestad legislativa y la po
testad reglamentaria. El único precepto 
que podría invocarse en este sentido es 
el artículo 44 de la Constitución, que se
ñala ¡las materias que deben ser necesa.,. 
riamente objeto de ley. P,ero ni ese pre
cepto, ni otro de la Carta Fundamental 
o de ley alguna -repito- especifica cuál 
debe ser la extensión de la ley, ya sea en 
las materias a que se refiere el artículo 
44 citado o en otras ajenas a este pre
cepto legal. Por ejemplo, el número quin
to del artículo 44 establece que sólo en 
virtud de una ley se puede crear un servi
éio público, ,pero no señala cuál debe ser, 
en otros aspectos, relacionados con la 
creación del servicio, la extensión de la 
ley. Es así como lo referente a su orga
nización, a la manera de ejercer las atri
buciones que la ley 'le señala, a los requi
sitos que deben cumplir los funcionarios 
para ingresar al servicio, y otras ma
terias, podrían quedar perfectamente en
tregadas a la potestad re~lamentaria del 

Presidente de la República, porque, en 
realidad, el límite entre la potestad le
gislativa y la potestad reglamentaria lo 
determina eil buen sentido de los poderes 
públicos. Por lo eXp"uesto, señores Sena
dores, tien:e perfedta cabida dentro die 
nuestro sistema institucional esta concep
ción jurídica que corresponde a la ley que 
hemos denominado normativa, o sea, aque
lla que contiene los conceptos esenciales 
del ordenamiento jurídico, pero deja en
tregados al Presidente de la República el 
desarrollo y la a~licación de tales con
ceptos. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite, señor 
Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia) .-Señor Senador, le ruego me per
mita terminar. 

Tan así es, señor Presidente, que deseo 
seE~Jar a Su Señoría un ejemplo que res
ponde, en forma precisa, a la interro
gante planteada en este debate. Dicho 
ejemplo tiene una autoridad extraordina
ria, pues lo proporciona el más eminente 
jurista que haya existido en el continen
te: don Andrés Bello, autor del Código 
Civil. 

Sabe Su Señoría que dicho código, al 
tratar del régimen de la propiedad inscri
ta, señala los conceptos fundamentales en 
que descansa ese régimen; sin embargo, 
en el artículo 695, establece que un'!"regla
mento determinará ,la organización del 
Conservador ,de Bienes Raíces, los dere
chos y deberes de este funcionario; la for
ma y solemnidad de las inscripciones, las 
cancelaciones, etcétera. De acuerdo con el 
precepto mencionado, todo el régimen de la 
propiedad inscrita descansa en esa re
glamentación del Conservador de Bienes 
Raíces, dictada en virtud del mandato le
gislativo contenido en el artículo 695 del 
Código Civil. 

Don Andrés BeBo comprendió ya en
tonce,s, y en fotma admirable, lo que, en 
esencia y filosofía, debe ser la ley. Señala, 
en el Código, los conceptos fundámentales . 
y deja entregado a:l reglamento que dic-
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tará el Presidente de la República todo 
lo relativo a la organización de esta ofi~ 
cina pública, a ,la designación del funcio~ 
nario respectivo, a los títulos que pueden 
y deben ser inscritos en el Conservador, 
a la forma y solemnidad de las inscrip~ 
ciones, etcétera. 

El señor P ABLO.-¿ Me permite una 
interrupción, ahora, señor Ministro? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus~ 
ticia) .-Siempre que sea breve, pues Su 
Señoría está en conocimiento de que hay 
un sinnúmero de señores Senadores ins~ 
critos. 

El señor P ABLO.-Seré muy breve. 
Deseo expresar al señor Ministro que 

la exp' icación que ha dado ya la había~ 
mos debatido en el seno de las Comisiones 
Unidas. 

¿ Qué dijo don Andrés Bello en el ar~ 

ticulo 695? Simplemente, delegó en el Pre~ 
si dente de la República la dictación del 
reglamento, en virtud del NQ 6 del ar~ 

tíeulo 36 de la Constitución de 1833. 
Parecido es el caso del artículo 21 del 

Código de Comercio, del año 1865, que 
autorizó la dictación de un reglamento, 
pero también bajo el imperio de aquella 
Constitución. 

Mis observaciones van encaminadas a 
10 siguiente ... 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus~ 
ticia) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Su Señoría está haciendo una afirma-
. ció n inexacta, a sabiendas de que lo es. 
Está presente el Honorable señor Pala~ 
cios, quien, en la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia. y Reglamento, 
tuvo oportunidad de representar al señor 
Senador la inexactitud de lo que ahora 
repite en la SaCa. 

El Reglamento del .conservador de Bie~ 
nes Raíces no fue dictado en virtud de 
una ley de facultades extraordinarias; lo 
fue por disponerlo así el artículo 695 del 
Código Civil. 

Su Señoría .sabe que la' Constitución 
del año 1833 autorizaba al Congreso Na~ 
cional para :hacer delegación de sus atri~ 

buciones, con la única limitación de seña~ 
(lar un tiempo perfectamente determinado 
a la duración de la ley respectiva. 

Reitero, una vez más, que no fue como 
consecuencia de la citada disposición cons
titucional que se dictó el Reglamento del 
Conservador de Bienes Raíces, cuyas dis
posiciones, desde luego, son de carácter 
permanente, ,sino en virtud del artículo 
695 del Código Civil. Para comprobar es
te hecho, Su Señoría no tiene más que 
abrir dicho reglamento, y se convencerá 
de qu~ su dictación no obedeció a una ley 
de facultades extraordinarias. 

El señor P ABLO.-Prosigo, señor Pre
sidente. 

N o quiero abusar del tiempo del señor 
Ministro; pero deseo advertir);e que, si 
ha apoyado sus argumentaciones en la 
opinión de juristas, por mi parte, puedo 
también hacerlo, y citaré al profesor Ar
turo Alessandri Rodríguez, quien, al de
finirlo que se entiende por decreto con 
fuerza de ley, señala como emanados del 
otorgamiento de facultades extraordina
rias, el decreto a que he hecho referencia. 

Deseo concretar la pregunta formula
da al señor Ministro, para establecer una 
diferencia que no me ha sido explicada. 
En efecto, el señor Ministro se ha limi
tado a defender la constituciona':idad del 
proyecto, como lo hizo en la' Cámara de 
Diputadns, y todos hemos quedado de 
acuerdo en que el Congreso l}o puede de
legar sus facultades para que el Presi
dente de la República legisle sobre mate
rias qúe son propias del Congreso. Tal 
es el caso del artículo 10, por el cual se 
faculta al1 Presidente de la República pa
ra dictar normas sobre establecimiento 
de la propiedad agrícola fami.liar, sobre 
la base de la unidad económica, determi
nando las condiciones de aquélla, sus re
quisitos, beneficios, solemnidades, obliga~ 
ciones, prohibiciones, limitaciones y re
glas especiales sobre adquisición de este 
tipo de propiedad, liquidación de comu
nidades, indivisión y limitaciones para 
enajenar, gravar y embargar. 



• 

1830 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

La disposición dtada sería algo más 
que una ley normativa, pues, a mi modo 
de ver, deja todo entregado al) criterio 
del Presidente de la Repúbilca. Fuera de 
establecer normas sobr~ pro,piedad fami
liar agrícola, contiene un verdadero ín
dice de las materias en que habrá de le
gislarel Primer Mandatario mediante de
cretos. 

Mi pregunta consiste en saber a dónde 
conduce eü espíritu de Ja ley. Si a otorgar 
facultades extraordinarias, ya sabemos 
que ello está prohibido. Y si es ley nor
mativa, si el Presidente de la República 
legislará por la vía de la potestad regla
mentaria, ¿dónde está la diferencia en
tre delegación de facultades y la legisla
ción por medio de ¡la potestad reglamen
taria? Porque el Presidente de la Repú
blica, dentro de la potef'tad reglamenta
ria, pone en ejecución una ley. ¿ Dónde 
está el criterio de la ley, en ese artículo 
lO? ¿Y el espíritu de la ley? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia). - Continuaré el análisis de esta 
conce¡pción jurídica,que corresponde a lo 
que hemos denominado ley normativa. Su 
Señoría encontrará en mis observaciones 
la respuesta adecuada a I:OS planteamien
tos que ha formulado. Me excusará que. 
-para no perj udicar el derecho de los de
más señores Senadores, en lo futuro me 
vea impedido de concederleinterrupcio
nes. 

N o sólo el legislador del Código Civil 
comprendió que la ley sólo debe contener 
los conceptos esencial~ del ordenamiento 
jurídico. También 10 entendió así -a eUo 
hacía referencia, por lo demás, el Hono
rable señor Pablo- el legislador del Có
digo de Comercio, diez años más tarde, 
en 1865. Dicho código, en su artículo 21, 
contenido en el párrafo relativo al regis
tro de comercio, dispone que tal registro 
se llevará en cada cabecera de departa
mento y que un reglamento dictado por 
el Presidente de la Repúb:ica determinará 
la organización del registro, los derechos 

y deberes del funcionario correspondien
te, la forma y solemnidad de efectuar las 
inscripciones y, por último, los documen
tos que deben inscribirse en él. 

En consecuencia, el ejemplo dado por 
el legislador del Código de Comercio en 
el año 1865, también demuestra que la 
concepción jurídica de la ley normativa 
no es una invención de última hora. 

Podría citar, también, el Código de Mi
nería, cuyo artículo 244 establece: "Re
glamentos especiales determinarán en 10 
no previsto en el presente Código, los de- . 
beres y funciones del Conservador de Mi
nas; la forma y solemnidades de las ins
cripciones, y el aranceJ a que haya de 
sujetarse la Oficina, como asimismo [a 
tarifa a que deban ajustarse los ingenie
ros o peritos que practiquen las mensu
ras; y las disposiciones que fueren pre
cisas para el cumplimiento -de los pre
ceptos del Título XVI. Transcurrido" 
-agrega este artículo- "que sea un año 
después de la dictación de estos regla
mentos, sus disposiciones no podrán ser 
modificadas sino por una ley". 

Advierto al Honorable Senado que ya 
en la época de la dictación del Código de 
Minería encontramos una disposición si
milar a la existente en el proyecto en de
bate, en el sentido de que los -reglamentos 
que dicte el Presidente de la República 
no podrán ser modificados sino en virtud 
de una ley. Y agrega ese artículo en su 
último inciso: "Lo dicho se entiende sin 
perjuicio de los demás reglamentos que 
dicte el Presidente de la República sobre 
Policía Minera, sobre pub:icación delBo
letín Oficial .de Minería y sobre otras ma
terias contenidas en el presente Código". 

N o necesitamos, sin embargo, remon
tarnos a la época de la discusión de los 
Códigos Civil, de Comercio o de Minería 
para encontrar precedentes demostrativos 
de que esta concepción de la ley norma
tiva no ha sido jamás ajena al Parlamen
to. Para no "cansar la atención de Sus 
Señorías, me permitiré citar sólo una 
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ley de n~ciente dictación, la número 
14.832, que modificó Ila ley orgánica de 
la Contraloría General de la República y 
que tiene fecha 24 de enero de este año. 
Dicha ley, señor Presidente, que para el 
Parlamento debe ser un modelo, un ejem
plo de lo que es ley normativa, dice en su 
artículo 2<'>: "El Presidente de la Repú
blica, a proposición del Contralor Gene
ral, dictará dentro del plazo de seis me
ses, contados desde la vigencia de esta 
ley, las disposiciones necesarias para dar 
estructura y contenido al juicio de cuen
tas, regulado en los capítulos IV y V de 
la ley NQ 10.336, de modo que este juicio 
quede configurado como un proceso ju
dicial en sus diferentes etapas, señalán
dose la competencia, los procedimientos 
y las demás modalidades que constituyan 
tal juicio. 

"Las disposiciones que dicte e¡ Prési
dente de la República deberán contener 
las materias que, como bases generales, 
se indican a continuación: 

"a) Examen de las cuentas, su fini
quito o reparo; 

"b) N otificación y emplazamiento del 
cuentadante; 

"e) Contestación del cuentadante y 
prueba; 

"d) Sentencia de primera y segunda 
instancia y sus requisitos; 

"e) Facultad de aplicar sanción admi
nistrativa cuando no fuere procedente 
.condenar pecunariamente al reintegro; 

"f) Recurso de apelación y de revisión; 
y 

"g) Efectos de la sentencia definitiva, 
cosa juzgada y mérito ejecutivo. 

"Al dictar tales disposiciones el Presi
dente de la República no podrá extender 
la actual competencia del Tribunal de 
Cuentas hacia otras personas o entidades 
que las señaladas en la ley NQ 10.336, ni 
dictar disposiciones que modifiquen la 
competencia del Poder Judicial o de los 
Tribunales'quede él dependan, o modifi-

car las responsabilidades civiles o pena
les establecidas por las leyes. 

"En la misma fecha de vigencia de las 
disposiciones que se dicten en conformi
dad a este artículo, quedarán derogados 
los Capítulos IV y V de la ley NQ 10.336". 
. Esta ley, Honorable Senado, fue apro

bada por la unanimidad de esta corpora
ción, y en la Cámara de Diputados, con 
algunas abstenciones, pero sin ningún 
voto en contrario. En virtud de eEa, se ha 
dictado recientemente el decreto N9 3.583, 
que configura nada menos que el juicio 
de rendición de cuentas, publicado en el 
Diario Oficial de 23 de julio en curso. 

He aquí la expresión más clara, nítida 
e irrefutable, dada por este mismo Par
lamento, de lo que es y debe ser la ley 
normativa y cómo ella encuadra en lo que 
debe ser y es, en esencia y filosofía, la 
ley: una norma de carácter general des
tinada al bien común. 

Séame permitido citar todavía, a este 
respecto, la opjnión de mi distinguido 
amigo, miembro de la Comisión de Cons
titución, Legislación, Justicia y Regla
mento de este Honorable Senado, don 
Humberto Alvarez, quien, al hacer el aná
lisis del atrícJllo 29 de esa ley, expresó en 
la Sa:a lo siguiente: "En la Comí~ión 
estuvimos de acuerdo en que los precep
tos ahora en vigor" -se refería a los del 
juicio de cuentas- "son deficientes; pe
ro estimamos que, tal como venía redac
tado el artículo del Ejecutivo podría es
timarse una deiegación de facultades del 
Legislativo hacia ese otro Poder. Por eso, 
siguiendo una teoría siempre sostenida 
en la Comisión y aprobada también por 
el Senado, en el sentido de dar mayor im
portancia a la potestad reglamentaria del 
Presidente de la República, aprobamos la 
idea, pero, como consta en el proyecto en 
debate, incluimos en su articulado los fun
damentos que debe contener la reglamen
tación que el Presidente de la República 
podrá establecer, a propuesta del Contra-
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loro En efecto, se incorporan todas las 
bases generales como el examen de las 
euentas, su finiquito o reparo; la notifi
cación y emplazamiento del cuentadante". 
y termina diciendo: 

"Por todas estas consideraciones, hago 
presente a la Corporación que todos los 
Senadores de estos bancos aprobaremos 
el proyecto, y solicito a los Honorables 
colegas que le presten también su apro
bación". 

y todos los señores Senadores presen
tes en la sala prestaron su aprobación a 
ese proyecto de ley, que es, hoy día, la 
ley NQ 14.832, la ley normativa de más 
reciente dictación precisamente elaborada 
en este Parlamento. 

Pero hay algo más. La verdad es que la 
potestad reglamentaria tiene mayor ex
tensión, mayor importancia y trascen
dencia de la que hasta ahora hemos con
siderado. Incluso, ocurre que a veces el 
reglamento no sólo tiene por objeto des
arrollar los conceptos de. la ley, proveer 
a su conveniente aplicación, sino también 
desarrollar los conceptos de la Constitu
ción Política. Pudiera parecer extraña, a 
primera vista, esta afirmación, que da 
tanta trascendencia a la pc¿testad regla
mentaria; mas para demostrarla me bas
ta citar los números 4 y 15 del artículo 
10 de nuestra. Carta Fundamental, que 
consagra nada menos que la garantía, 
derecho o libertad de reunión, y la garan
tía, derecho o libertad de permanecer en 
un punto determinado del territorio,' de 
trasladarse o, incluso, de salir del terri
torio nacional. 

Pues bien, si Sus Señorías leen dichos 
preceptos, comprobarán que el ejercicio 
de esas garantías constitucionales queda 
entregado a!' imperativo de que se cum
plan los correspondientes reglamentos de 
policía. 

Es así como el derecho de reunión, con
sagrado en la Constitución Política, está 
reglamentado no por una ley, sino por el 
decreto del Ministerio del Interior NQ 859, 

de 23 de febrero de 1927, y por el NQ 
2868, de 19 de junio de 1936; Y el de per
manecer en un punto determinado del tQ
rritorio de la República o de trasladarse 
o salir del territorio nacional, lo está, en 
este último aspecto, por el Reglamento de 
Pasaportes, decreto NQ 315, del Ministe
rio del Interior, del 25 de enero de 1937. 

Advertimos, entonces, la importancia 
que tiene la potestad reglamentaria, cuan
do el propio constituyente ha permitido al 
Presidente de la República no sólo regla
mentar la ley, sino la propia Constitu
ción. 

Pero hay más. Esta potestad reglamen
taria corresponde también a vosotros. La 
Constitución Política del Estado os reco
noce el derecho de reglamentar los pre
ceptos de la Carta Fundamental que ri
gen nada menos que la generación de la 
ley. Así, en virtud de un precepto de ella, 
que, por vía indirecta, se refiere a los 
reglamentos internos del Senado y de la 
Cámara de Diputados, Vuestras Señorías 
han podido reglamentar vuestros debates 
y aun los preceptos de la Constitución, 
complementándola, llenando sus vacíos, 
estableciendo disposiciones para hacer 
más fácil la .aplicación de tales preceptos. 
Muchas veces esos reglamentos contienen 
materias a las cuales ni siquiera se re
fiere la Constitución Política, como son 
los Comités Parlamentarios, las Comisio
nes, las facultades de la Mesa Directiva, 
la manera cómo deben votarse las obser-· 
vaciones del Presidente de la República, 
etcétera. 

¿ Qué demuestra esto? Que la potestad 
reglamentaria, que a veces hemos queri
do mirar un poco en menos, tiene mucho 
más importancia y trascendencia que 
aquella que en un comienzo pudiéramos 
a tribuir le. 

El propio Constituyente se la reconoce 
al permitir, tanto al Presidente de la Re
pública como al propio Parlamento, ejer
cer su potestad reglamentaria, para, en 
ciertos casos, no sólo reglamentar los 
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preceptos de una ley, sino los de la Cons
titución, llenar sus vacíos y complementar 
sus disposiciones. Así ocurre en el caso 
específico de los Reglamentos del Senado 
y de la Cámara. 

El señor" PALACIOS.- ¿Mé permite 
una breve interrupción? 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia).- Perdóneme, señor Senador. 

El señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Ruego no aceptar interrupciones, a fin 
de no perjudicar a los demás señores Se
nadores inscritos. 

El señor P ALACIOS.- La culpa no es 
nuestra si se plantean aquí problemas que 
dilatan el debate. Por de pronto, éste es 
un asunto muy interesante. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia) .- Ya concedí interrupciones al co
mienzo de mi intervención. 

El señor P ALACIOS.- Al Honorable 
señor Pablo ún.icamente. 

El señor ORTUZAR (Ministro de Jus
ticia).- No puedo continuar otorgándolas 
pues afectaría el derecho de los demás se
ñores Senadores. 

Pero hay más, señor Presidente. La po
testad reglamentaria corresponde tam
bién a otro de los Poderes Públicos: a los 
tdbunales de justicia, a la Corte Supre
ma de la República, Esto lo reconocen el 
artículo 86 de la Constitución y el 540 
del Código Orgánico de Tribunales, al es": 
tablecer que corresponde esa Corte la su
perintendencia directiva, correccional y 
económica de todos los tribunales de la 
nación. Esa potestad la ejerce mediante 
resoluciones internas denominadas autos 
acordados, y, en muchos casos, el propio 
Parlamento la ha facultado en forma ex
plícita para dictar algunos. 

Así ha ocurrido, por ejemplo, con mo
tivo de la ley del" Colegio de Abogados, 
que, en su artículo 7Q, facultó a la Corte 
Suprema para dictar un arancel relativo 
a los secretarios y notarios, regulador de 
sus emolumentos por la facción de inven
tarios y otras diligencias específicas. 

Lo mismo aconteció a raíz de la dicta
ción de la ley 3.390, que autorizó a la Cor
te para dictar un auto acordado sobre la 
forma como deben dictarse las sentencias. 
En este caso ocurre algo todavía más sig
nificativo, y es que ese auto acordado, dic
tado por aquélla en virtud de una disposi
ciónlegal aprobada por el Parlamento, 
complementa de tal manera las normas 
pertinentes del Código de Procedimiento 
Civil que los propios tribunales de justi
cia, incluso la Corte Suprema, han esti
mado que tiene fuerza de ley y su infrac
ción justifica un recurso de casación. 

Con esto, sólo he querido demostrar al 
Senado que el problema de la potestad re
glamentaria tiene mucho más importan
cia de la que a primera vista pudiéramos 
atribuirle. 

El propio Contralor General de la Re
pública y catedrático de la Universidad 
de Chile, don Enrique Silva, en su obra 
sobre Derecho Administrativo, al referir
se a esta materia, dice: "Pues bien, de 
estas disposiciones no podemos sino dedu-" 
cir, primero, que a pesar del texto del ar
tículo 72 NQ 2, la potestad reglamentaria 
en nuestro país es mucho más amplia que 
el simple papel de mecanismo ejecutor de 
la ley, y que, determinada en su alcance 
por la misión esencial de administrar el 
Estado que se le encomienda al Presiden
te de la República, ella se extiende aun a 
los casos no legislados, siempre natural
mente que mediante ella no se atente con
tra los principios esenciales y fundamen
tales que consagra la Constitución, y pa
rece obvio siempre también que ella no va
ya en contr:a de ley expresa". 

En consecuencia, la concepción jurídica 
de ley normativa no es extraña a este 
Parlamento. Nació -puede decirse- en 
la época misma de la dictación del Código 
Civil, y desde entonces se ha manifesta
do invariablemente por meQio de las más 
importantes leyes dictadas por el Congre
so Nacional. 

Pero se ha dicho que en este proyecto 

. , . 
. ~ 
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hay algo que, en cierto modo, sería ajeno be poner en práctica esa potestad regla
a la Carta Fundamental. Y es lo relativo mentaria. Puede imponerle limitaciones, 
a establecer que los decretos o reglamen- señalar condiciones o establecer modalida
tos que dictará el Presidente de la Repú- des. Y en este caso es la voluntad del le
blica en virtud de sus disposiciones# no po- gislador la que, en cierta forma se proyec
drán ser modificados sino por una ley. ta a través de esa potestad reglamenta
Deseo, entonces, disipar esta duda y pe- ria, que en todo momento está supeditada 
netrar un poco en este problema jurídico a esa voluntad. El legislador puede decir 
de suyo intere~ante. al Presidente de la República: usted va a 

Me parece que no hay nada contrario a interpretar y aplicar en tal o cual forma 
la Constitución cuando el Parlamento es- la ley, porque ésta es la manera. como en
tablece que un decreto o reglamento que tiendo mi voluntad; y para ello usted no 
el Jefe del Estado deberá dictar conforme podrá modificar estos decretos o regla
a ciertas bases o normas generales que mentos, sino en virtud de una ley. 
aquél le fija, no podrá ser modificado si- Puede hacerlo, pues la potestad regla
no en virtud de una ley. ¿ Por qué? Por- mentaria no tiene otra finalidad que pro
que, en verdad, la potestad reglamentaria, veer al adecuado desarrollo de los concep
no obstante toda la extensión y trascen- tos esenciales del legislador, a la conve
dencia que .tiene, está incuestionablemente ni ente aplicación de sus prece?>tos, Y éste 
supeditada a la potestad legislativa.· En puede, por lo tanto -reitero- decir al 
cierto modo, podríamos decir que es una Jefe del Estado: ésta es mi, voluntad, és
·potestad supletoria. Ella sólo tiene por ta mi intención, ésta la "forma como de
objeto, como lo dice el artículo 72, núme- seo que usted interprete y aplique la ley. 
ro dos, de la Carta, prescribir las hormas Es, entonces, precisamente la voluntad del 

. ·indispensables para una correcta y au- legislador la que está otorgando fuerza 
téntica aplicación de la voluntad del le- de ley a ese precepto reglamentario. 
gislador. Incluso, éste puede, en el hecho, Y así lo han entendido los tribunales de 
hacer desaparecer del todo la potestad re- justicia. Precisamente con motivo de la 
glamentaria, si estima conveniente, en dictación del reglamento del Conservador 
cierto modo, dar mayor extensión a su de Bienes Raíces a que antes me referí, 
ley, en cuyo caso es innecesario que el nuestra Corte Suprema, en jurispruden
Jefe del Estado dicte preceptos para su cia uniforme, ha establecido que él tiene 
debida aplicación. fuerza de ley. Por ejemplo, una sentencia 

En la misma forma en que el Congreso . dictada el 3 de mayo de/1924, publicada en 
N acional puede hacer innecesaria la po- la Revista de Derecho y Jurisprudencia, 
testad reglamentaria del Presidente de la tomo XXII, sección I, página 953, dice: 

. República, también puede darle mayor "El artículo 695 del Código Civil dio exis
amplitud. Esto ocurre precisamente en el tencia y fuerza de ley al Reglamento del 
caso de la ley que hemos denominado nor- Conservador de Bienes Raíces", 
mativa, que contiene los conceptos Otra sentencia de ese alto tribunal de 
esenciales del ordenamiento jurídico que la República, de fecha 7 de noviembre de 
ella, estatuye. Pero en este caso el legis- .1916, publicada en la "Gaceta de los Tri
lad.or, como ocurre con motivo del pro- bunales", segundo semestre, N9 78, pá
yecto de ley en debate y como aconteció gina 240, expresa: "Los reglamentos dic
con el que después se convirtió en la ley tados por el Presidente de la República" 
14.832, referente a la Contraloría, puede -no se refiere sólo al Reghimento del 
señalar al Jefe del Estado las· bases o nor- Conservador de Bienes Raíces- "en vir- . 
mas generales con arreglo a las cuales de- tud de una autorización del Congreso Na-
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cional, producen los mismos efectos que la 
ley. Sus disposiciones dan origen a dere
chos y obligaciones con la sola limitación 
anexa a todo mandato: que el Presidente 
de la República se haya conformado, en la 
ejecución de su cometido, a los términos 
de la ley que le confiere la respectiva au
torización. El Reglamento del Conserva
dor de Bienes Raíces dictado por el Pre-. 
sidente de la República el 24 de junio de 
1857, cumple con este requisito y produ-· 
ce los mismos efectos que la ley". 

En consecuencia, no debe extrañarnos 
que el legislador de este proyecto pueda, 
en el. ejercicio de sus soberanas atri
buciones, decir que los decretos o regla
mentos que habrá de dictar el Presiden
te de la República, conforme a las bases, 
condiciones y modalidades que señale la 
ley, tendr~n fuerza de ley y no podrán 
ser modificados sino en virtud de una ley. 
Con ello no se cercenan las atribuciones 
del Parlamento. Por el contrario, se les 
da toda su amplitud, toda la trascenden
cia que les corresponde. Tampoco se me
noscaban las atribuciones constitucionales 
del Presidente de la República, con reIa
dón al ejercicio de la potestad reglamen
taria, porque -declaro y reitero- ésta 
se halla siempre supeditada a la ley. 

Creo, en esta forma, haber desvirtuado 
las dudas que hubieran podido surgir en el 
seno de esta Corporación respecto del pro
yectú que hemos denominado normativo, 
sólo para destacar -repito- que contie
ne los conceptos esenciales de un ordena
miento jurídico sobre el cual estatuye. 

Para terminar, deseo manifestar que, 
en la gestión de entendimiento realizada 
entre los Ministros de Estado a quienes 
nos ha correspondido el honor de interve
nir frente al proyecto y el grupo de seño
res Senadores radicales a quienes éste 
merecía ciertas dudas y objeciones de ti
po constitucional, no ha habido, en mi 
concepto, ni vencedores ni vencidos. Ha 
existido c?mprensión y reciprocidad tanto 

de parte del Gobierno como de este gru
po de señores Senadores. Si hay algún 
vencedor, no es otro que el país, y si hay 
véncidos ellos son los enem~os de la re
forma agraria; 

He dicho. 
El señor BARRUETO. - Señor Presi

dente: 
La tierra, considerada como capital 

agrícola y universalmente reconocida co
mo tal, tiene por misión específica produ- . 
cir intensivamente la alimenta~iúón de los 
pueblos, de tal modQ efectiva y evidente 
que no se provoquen trastornos por falta 
de productos de consumo en el seno de }a 

sociedad. 
Mirado desde un aspecto económico fu n- . 

damental, la producción de alimentos de
be ser de tal modo consciente y respon
sable que, por este rubro, no se permita, 
en lo posible, la evasión de las divisas al ex
terior, rebajando con ello el nivel de vida 
de la nación. 

Nuestra misión de legisladores signifi
ca no desentenderse de los problemas que 
atacan, de una u otra manera, la marcha 
administrativa o económica de nuestro 
país, sobre todo si esos problemas· inci
den en su aspecto más fundamental, que 
es la alimentación de hi masa ciudadana. 

Un pueblo que logra equilibrar, aunque 
. en forma mediana, consumos y producción 

es un pueblo que necesariamente tiené 
que convertirse en una nación sin proble
maS. Si los hubiere, nunca serán tan sen
sibles como si los causaran las angustias 
económicas y la 'desesperación. Pero, pa
·ra ello, necesitamos no sólo que un hom
bre como nosotros, que formamos. una 
parte de los Poderes de] Estado, se preo
cupe de estas satisfacciones y necesidades, 
sino más bien necesitamos que quienes 
tienen en sus manos la tierra chilena, co
mo en este caso, despierten una verdade
ra conciencia de tipo colectivo y social, 
para enfrentarse patriótica mente a la so
lución de estos problemas, que tanto daño 
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hacen a la vida nacio.nal, cuando. la pro.
ducción de alimento.s es insuficiente para 
satisfacer el co.nsumo. de la población. 

Necesitamos co.nvencerno.s de que, si 
habláramos el-idio.ma co.mún de las necesi
dades y las angustias, si algún día no.s 
enco.ntráramo.s todo.s diciendo. la verdad, 
aunque nos hiera, y si algún día también 
estuviéramos en condicio.nes de subordi
nar el co.ncepto. del derecho. de pro.piedad 
al co.ncepto. de co.nveniencia pública, mu
chas de las actuales circunstancias no. se
rían tan trascendentes ni peligro.sas. 

Necesitamo.s que se entienda que la tie
rra, en la refo.rma agraria que estamos 
discutiendo., debe ser entregada indivi
dualmente, en lo. posible, a quienes la tra
bajan en la actualidad o tengan interés 
en, hacerlo en lo. futuro, en una pro.po.r
ción que represente una unidad eco.nómi
ca y, co.mo. tal, sea la justa equivalencia 
de suelo. mínimo que permite trabajar, 
subsistir y capitalizar, sin lo.s o.dio.sos es
fuerzos de una tarea siempre ingrata, du
ra e incomprendida, siempre mal estimu
lada y desatendida generalmente por los 
Poderes Públicos y siempre criticada por 
quienes no co.nocen sus virtudes. 

La estructuración de la idea que fran
quea el paso. a la fo.rmaCión del capitalis
mo. po.pular de que tanto. se ha hablado, 
nació del co.rrespo.ndiente sentido. de equi
librio. entre el trabajo pro.piamente tal y 
la valo.rización específica de su rendimien
to., sin dejar de co.nsiderar las posibles 
fjuctuacio.nes de la balanza co.mercial. Sólo. 
así, en la justa medida y proporción entre 
lo.s esfuerzo.s del elemento. humano. y sus 
rendimiento.s de trabajo., se po.drá apre
ciar la bo.ndad de to.do. tipo. de experien
cias, y abordar sin co.ntratiempo.s las re
so.lucio.nes que esta misma experiencia in
dique. 

La refo.rma agraria, co.mo. pro.blema de 
trascendencia fundamental para el des
arro.llo. de la eco.no.mía nacio.nal, -es de in
negable necesidad inmediata y de una ur
gencia cuya razón no. puede dejar dereco.-

no.cerse. Han sido. superadas ya, po.r sen
tido. de co.nvivencia humana, de acerca
miento entre los ho.mbres de una misma 
actividad, las viejas prácticas del ego.ísmo. 
y la desco.nfianza. 

El ho.mbre mo.derno., seño.r Presidente, 
está animado. de otras co.nviccio.nes, de 
otras consideracio.nes destinadas a co.mpar
tir lo.s derecho.s de lo.s demás, co.nvencido. 
de que éste es el más directo. y efectivo' 
proceso. hacia el encuentro. de la verdad y 
la justicia. . 

. Al intervenir en esta o.po.rtunidad des
de esta alta tribuna, me basta solamente 
el co.nvencimiento. de querer reafirmar es
tas co.nsideracio.nes, apo.rtando. el perso.nal 
co.ncurso. de mi experiencia y co.no.cimiento 
de las tareas agríco.las. Yo. hubiese querido. 
dispo.ner de todo. el tiempo necesario. para 
un estudio del género. del ensayo., a fin de 
enfo.car en un so.lo. pano.rama directo. lo.s 
aspectQs más so.bresalientes del pro.blema 
que viene preo.cupando. al Co.ngreso. y a la 
nación entera; pero. la circunstancia de 
haber sido ya tan ampliamente expuestas 
las consideracio.nes sobre él en el info.rme 
de las Co.misio.nes de Agricultura y Ha
cienda recaído. en el pro.yecto. de ley que 
concede facultades extrao.rdinarias a Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
con el o.bjeto de realizar la refo.rma agra
ria en nuestro. país, me permitirá enfren
tarme sólo. a lo. que está en marcha, a lo. 
que ya se vislumbra en el país como. anun
cio. de una realidad, por su o.portunidad y 
justicia. 

No po.demo.s basar el ejercicio. de nues
tras actividades en las experiencias reali
zadas en otros países, ni siquiera preten
der acercarlas a nuestras características 
nacionales, po.r razones o.bvias, que no. me
recen mayo.res consideracio.nes. Pero esti
mo del caso. recordar que, hace apenas es
caso. tiempo, pasó por nuestro país el di
recto.r del Instituto de Eco.nomía Po.lítica 
de la Universidad de Perugia, Italia, pro.
feso.r Mario Baldini, quien, en su calidad 
de Licenciado en Artes Agrarias, disertó 
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sobre el actual problema agrario italiano, 
que incide, entre otros aspectos, sobre la 
modernización de los métodos de trabajo 
agrícola; organización y promoción del 
desarrollo integral en las faenas campesi
nas; cambios fundamentales en la estruc
tura del agro; intensificación del proceso 
de industrialización; mantención y fonien
to absoluto de la idea de cambiar el con
cepto de simple tenencia de la tierra por 
la de instrumento total de producción; 
realidad y no ficción en los precios de pro
ductos agrícolas, y estímulo a la capacidad 
de trabajo y al poder productor. 

Dije anteriormente que no podemos 
orientar nuestras actividades a base de 
experiencias foráneas; pero es menester, 
en cierto modo, coincidir con el espíritu 
que animó la formación de esos propósi
tos y pensar en que la extensión del domi
nio de la tierra, la estabilidad al derecho 
de propiedad y ~ práctica y difusión de 
los medios técnicos adecuados a la inten
sificación de la producción son los puntos 
de mayor y más· intensa consideración so
cial de la hora presente, en la cual, por to
dos los medios, se está imponiendo una 
revisión o un cambio en los sistemas de la 
convivencia humana y sus manifestacio
nes de trabajo y producción. 

Si se desea cambiar la estructura agrí
cola por adolecer de vicios o prácticas in
adecuadas, tales como abandono de la tie
rra, mala explotación o administración, 
escaso rendimiento, etc., debido al latifun
dio improductivo, habrá que considerar de 
inmediato cuáles serían las soluciones más 
adecuadas y cuáles los sistemas nuevos 
que reemplazarían las viejas prácticas 
agrícolas que tanto han detenido la mar
cha de la tierra en Chile en sus aspectos 
generales de productividad. 

Si pretendemos alcanzar un efectivo 
progreso agrario en el país, no debemos 
olvidar la inmensa importancia que tiene 
proporcionar a los campesinos, no sólo, en 
determinados casos, la propiedad del sue
lo mismo, sino también los elementos té.c-

nicos y el conocimiento adecuado a los sis
temas de producción. La reforma agraria 
necesita ser específicamente científica, 
proyectada y realizada en el ejercicio ra
zonable de 10 que se debe hacer y cumplir, 
sin más horizonte que el patriótico anhelo 
de la honradez cívica y social. 

Un proceso definitivo en la creación de 
una industria agrícola próspera y efecti
Va no reside en la simple entrega indiscri
minada de la tierra, como tanto se ha di
cho y repetido en el seno de algunas coIec- . 
tividades políticas,sino en esa reforma 
agraria científica que señalo, y que debe 
ser -analizada y comprendida; en la pose
sión consciente de la tierra; en la respon
sabilidad que se contrae con la sociedad y 
en la contribución al desarrollo general 
del país, sin las amarras de un trabajo 
duro, hostil y forzado, difícil de superar, 
incomprendido las más de las veces, y, lo 
qu~ es peor, sojuzgado injustamente por 
quienes 110 entienden ni desean entender 
sus problemas y su desarrollo. Por eso, 
deseo dejar constancia de la urgencia de 
incorporar a la producción los predios 
abandonados, mal explotados, que es me
nester expropiar para entregarlos a quie
nes los trabajen. Pero, también, es necesa
río terminar con la excesiva fragmenta
ción, que da origen a los minifundios, an
tieconómicos y antisociales. En cambio, 
hay que respetar y estimular la propiedad 
debidamente trabajada, en plena produc
ción y que aporta a la economía nacional 
una efectiva prosperidad, ejemplo digno 
de ser imitado. 

Debemos formarnos el concepto gene
ral de que el problema de la reforma agra
ria no es susceptible de ser ubicado en el 
seno de las agrupaciones partidistas. o 
convencionales, por ser su esencia misma 
superior a toda otra consideración que no 
sea la de la economía general de la nación 
y el sagrado derecho de todos a un legíti
mo bienestar. La objetividad de la refor
ma agraria, a mi juicio, reside en aquello 
de lo que ya tanto hemos hablado y que 
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tanta preocupación nos ha significado: el 
concepto tradicional de la propiedad. La 
existencia de capital-suelo cuyo empleo de
pende exclusivamente de una sola volun
tad, merece la particular atención de los 
organismos encargados de estos estudios, 
así como la valiosa contribución que los 
agricultores chilenos puedan aportar, por 
su experiencia y su conocimiento personal 
de los diferentes problemas de las distin
tas zonas agrícolas del país y de la varie
dad de trabajos y pluralidad en rendi
mientos y producción. 

La reforma agraria, como bien lo dijo 
el profesor Baldini, constituye una necesi
dad, especialmente en aquellos países en 
donde no se modificó a tiempo la estruc
tura de la propiedad agrícola, como suce
dió en muchas naciones del Viejo Mundo, 
en América Latina, Asia y Africa, donde 
es posible advertir un retraso o un dese
quilibrio en el desarrollo de sus econo
mías. 

Haciendo un alcance a otro aspecto de 
esta objetividad, es necesario insistir en el 
interés de la sociedad por crear un autén
tico poder productor y por aprovechar Ín
tegramente todos los suelos de cultivos, en 
general, así como por obtener un alto Ín
dice formativo en la capacidad de trabajo. 
En otras palabras, lo que se pretende es 
actuar en la organización agraria para 
perfeccionar los actuales sistemas de tra
bajo en aquellos terrenos explotados con 
descuido, improductivos o sencillamente 
abandonados y desatendidos. Naturalmen
te, en todo esto existe el empeño de todos 
por no crear un sentido arbitrario y en
gañoso de los precios, y por. no n(~ar, por 
ningún medio o sistema de tipo cambiarío 
o fiduciario, estatal o particular, a produ
cir desconcierto en la fijación de los cos
tos y sus utilidades. 

El fortalecimiento oportuno de una re
distribución económica adecuada constitu
ye una de las más inatacables reservas de 
moralidad cívica y económica. La refoTma 
agraria, sin lugar a dudas, creará nume-

rosos problemas de orden técnico y econó
mico, porque, incuestionablemente, en am
bos sentidos deberán de orientarse activi
dades que lleven al convencimiento de una 
tarea con respaldo responsable de traba
jo y de crédito. 

En lo que se relaciona con el proceso 
de las expropiaciones agrícolas, nuestro 
conocimiento de la forma como se resue~-
ve el problema, sobre la base de pagos 
diferidos por intermedio de obligaciones 
estatales, señala no ser la más adecuada 
y conveniente a las necesidaes. económicas 
del país. En efecto, volviendo un poco ha
cia el pasado, la inestabilidad de la mone-
da produciría tln serio resentimiento en la 
forma y en el fondo de su cumplimiento. 
El proceso continuado de desvalorización 
de la moneda no permite enfrentarse a 
ningún sistema fijo de obligaciones, sin 
causar graves transtornos en la economía a 
general o particular del país. Acercando 
ideas y obteniendo de ellas las conclusio
nes más justas y equitativas, entendemos 
el cumplimiento de esas expropiaciones de 
un modo que sea el menos perjudicial y 
que, a la vez, cumpla con mayor holgura 
la responsabilidad de los compromisos 
contraídos. Una ponencia justa sería com
pensar esos pagos por medio de los pro
ductos obtenidos de la propia cosecha (tri
go, leche, etcétera), que en na~a sacrifi
carían sus compromisos. 

La estabilidad monetaria, con arreglo a 
un sistema impositivo perfeccionado, ha 
sido conseguida en todos aquellos paí
ses en los cuales, no una reforma agraria 
propiamente tal sino la atinada e inteli
gente atención de los innumerables proble
mas económicos-agrarios, ha dispuesto 
medios directos (tierras, herramientas, 
abonos, salarios, etcétera) para dar sa
tisfacción adecuada a las necesidades que 
implica el trabajo de la tierra. 

Los problemas agrarios nacen y mueren 
en su misma fuente de origen yno tienen 
más complicaciones que los que una mala 
e inadecuada intervención del Estado o de 
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sectores interesados quieren crear. ¿ Quién 
se negáría a creer en la importancia de 
una necesidad inmediata de nuevos y bue
nos caminos, obras de regadío, med·ios 
adecuados de transportes, planificación y 
construcción estatal de villorrios agríco
las, servicios técnicos de consultas cam
pesinas, postas de auxilio, servicios poli
ciales, bodegas de almacenamiento, en
tronques a líneas férreas o puertos fluvia
les o marítimos? Negarla sería menosca
bar el exacto sentido de una realidad eco
nómica justa, proporcional y conveniente 
a la buena marcha del país. 

Una política agraria destinada a forta
lecer los viejos propósitos de quienes se 
han enfrentado a estos problemas o estu

. dios con honradez y preocupación, consis
tiría en alcanzar, por los medios más direc
tos y responsables, la elevación de los ni
veles de producción, y en crear el concep
to de que los rendimientos de la propiedad 
agraria son una función social determi
nante con la cual se estabiliza y normaliza 
la capacidad creadora de las fuentes de 
producción; de que no se estaría sujeto a 
eventualidades de tipo económico o políti
co, con las consiguientes responsabilida
des; de que se ordenaría progresivamente 
el sistema de ingresos y egresos de la na
ción, aparte que una política crediticia li
beral y humana ayudaría a garantizar el 
intensivo proceso de productividad agrí
cola. 

No es desconocido para nadie, señol" 
Presidente, el actual sistema de créditos 
agrarios, limitado e insuficiente para el 
normal desarrollo de las actividades de la 
tierra, ni mucho menos es desconocida la 
insuficiencia de los mercados que, a la 
postre, limitan, al restringirla, la produc
tividad agraria del país, 

Los justos· derechos de compensación, 
basados en la actitud humana y democrá
tica, son aspiraciones de conjunto, en bien 
de la armonía social de una nación. Por 
muy lejos que estén los medios por los 
cuales llegar a conseguirlos, nunca lo es-

tarán tanto como para parecer inalcanza
bles. Sólo una sana disposición de ánimo 
y la creencia de que toda sensación de 
contacto entre los individuos será lo único 
necesario para el engrandecimiento y flo
recimiento de tm pueblo y sus fuentes de 
trabajo y producción, bastará para que los 
problemas dejen de serlo o, por lo menos, 
no vayan más allá de una simple y vulgar 
preocupación intrascendente. 

Es posible, pues, advertir cómo, sin ma
yores esfuerzos, una inteligente política 
agraria conduciría a la realidad económi
ca del pais y extraería de él y de sus re
servas humanas toda la fuerza creadora 
capaz de convertir en verdad lo que por 
siglos se empeñaron e!l definir como le
yenda. Entendamos la reforma agraria co
mo una necesidad de tipo nacional, como 
algo· a lo que debemos enfrentarnos con la 
conciencia de que, al hacerlo, en mucho, 
y, por qué no decirlo, en todo, contribui
mos a la grandeza económica y social de 
Chile de manera irrefutable y con el con
siguiente prestigio nacional e internacio
nal, pues sus alcances van más allá de lo 
previsible e imaginable. 

La evolución de los pueblos trae necesa
riamente consigo múltiples problemas 
cuya solución depende de la manera jui
ciosa como se los enfrenta. En lo relativo 
a la reforma agraria, al cambio estructu
ral de la tierra, a la tecnificación de la 
agricultura, a los procesos de intensifica
ción productora, al bajo rendimiento del 
obrero campesino -muchas veces, fatal 
para las expectativas de disminuir los cos
tos agrícolas- más. bien parecen no exis.
tir barreras que impidan su libre ejerci
cio. Todo parece estar dispuesto y en or
den para que la realidad de un cambio no 
entrañe movimientos de dudosa orienta
ción o de desorientación inexplicables. 

La misma idea, ya puesta en marcha, de 
transformar la Caja de Colonización Agrí
cola en Corporación de la Reforma Agra
ria, total y absolutamente factible, es una 
demostración palpable de lo que afirmo. 
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Su estructura, fundada en la adquisición 
de predios rústicos y su división, la re
agrupación de minifundios, la ~ormación 
de villorrios agrícolas y centros de huertos 
familiares, la creación de centros de pro
ducción agropecuaria, la colonización y 
otorgamiento de créditos, etcétera, indica 
la inmensa función social futura que es
taría llamada a cumplir en beneficio de 
las tareas agrícolas del país. Ojalá ningún 
camino c}erre el paso a estas expectativas 
y su realización sea, a breve plazo, algo 
concreto y positivo, para el bien de la 
economía nacional y la paz social, tan 
amenazada en estos días. 

El otorgamiento de asistencia técnica 
gratuita y ayuda crediticia en favor de los 
pequeños y medianos agricultores, en sus 
faenas profesionales, es un paso serio y 
responsable de acción directa, cuyo impul
so beneficiará a un poderoso sector de tra
bajadores campesinos y creará una nueva 
y fecunda conciencia de responsabilidad 
social. 

Es interesante mencionar, señor Presi
dente, la idea concebida por la Federación 
Agrícola de Chile, cuyos intereses por dar 
vida a la transformación agraria nacio
nal son cada vez más relevantes y nece-

. sarios. Esa Federación, que agrupa a los 
más destacados productores del país, se 
enfrenta al problema de la reforma agra
ria en un memorámdum dirigido al Su
premo Gobierno, en cuyos acá pites princi
pales se enfoca la necesidad de elevar el 
nivel social de los c~mpesinos y de pro
porcionarles mayores posibilidades de des
arrollo material y cultural; la formula
ción y ampliación de un plan agrario efi
ciente y permanente; la rectificación de la 
política de precios, créditos, intereses, fo
mento, capitalización y comercialización 
racional de la producción, mediante un 
sistema de cooperativas. 

Como puede apreciarse, todo un plan de 
desarrollo sobre la base de actividades de 
conjunto y en la cual se respetan las dis
criminaciones respecto de la propiedad 

agrícola y las funciones de tipo personal, 
pues por sobre toda otra consideración, 
está el interés de la población de trabaja
dores de la tierra, cuya función producti
va dice relación directa a la importancia 
de esa misma función. 

Las perspectivas económicas de los paí
ses del continente están orientadas a la 
reciente implantación del área de libre co- . 
mercio latinoamericano, en cuyo significa
do esencial se incluye el rubro de las ex
portacicnes, con arreglo a los acuerdos de 
la Carta de Montevideo. 

En lo que respecta al país, una errada 
política de precios en algunos productos 
básicos del agro (trigo, leche, carne, et
cétera) ocasionó disminuciones en las 
áreas cultivables cam.pesinas y la falta de 
interés de algunos agricultores por inten
sificar al máximo los rendimientos. Les 
bastaba una pequeña cuota productiva pa
ra satisfacer sus necesidades y las de sus 
trabajadores. Producir más les significa 
enfrentarse a una balanza de precios 
anárquica e injusta que en modo alguno 
revela la verdad de los costos y su for
mación, evidencia que señala la ruina eco- . 
nómica de Chile como un suceso trágico 
indiscutible, cuyas consecuencias son difí
ciles de precisar . 

Señor Presidente, auspiciar la ayuda y 
el fomento de la agricultura de manera 
que se cambie la defectuosa y anticuada 
tenencia de la tierra ; aprovechar los pre
dios que puedan aportar una explotación 
ventajosa, como también alentar las in
versiones y la expansión productora de 
los agricultores, redundará en la economía 
general y en la dignificación e instrucclón 
apropiada del obrero campesino. Así se 
tendrá una agricultura próspera y vigoro
sa, que será un aliciente para nuevos em
presarios y obreros con mentalidad dife
rente de la actual, quienes darán ·benefi
cios efectivos para todos los sectores eco
nómicos y sociales. 

Por eso, señor Presidente, para termi
nar mis observaciones con relación al pro-
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yecto, manifiesto que la ley de reforma 
agraria debe tener un propósito efectivo, 
constructivo: mejorar y aumentar lo que 
hoy e:X:iste en los campos de Chile, sin des
truir lo que haya de positivo, e incorporar 
a la tierra el mayor número de compa
triotas que deseen cooperar en el fortale
miento de la producción agraria nacional, 
para, de esa manera, preservar la paz so
cial y la grandeza económica de Chile. 

Por lo expuesto, votaré favorablemente 
el proyecto. 

El señor GOMEZ.-Señor Presidente, 
discute el Senado, en general, el tema más 
debatido y objeto de polémica en el último 
tiempo, no sólo. en Chile, en todo el mun
do, porque la reforma agraria no penetra 
únicamente, y muy hondo, en la condición 
vital de las masas que laboran el agro, si
no que, además, podríamos afirmar que de 
ella depende el futuro de la humanidad. 

Producir alimentos para una raza hu
mana que se multiplica vertiginosamente 
es el imperativo urgente y vital del mun
do que habitamos. El problema ha irrum
pido con brutales ímpetus en extensas zo
nas del planeta. En otra,s, no menos ex
tensas, su latencia exhibe signos tan si
niestros y amenazantes que aparece tam
baleante todo el equilibrio internacional 
tan trabajasomanete forjado a lo largo de 
los tiempos. Arraigados conceptos y nor
mas trazados por las culturas, las civiliza
ciones y el derecho caen pulverizados, co
mo a golpes de picota,' por el fantasma 
que se expande. El hambre está sacando 
de sus quicios a la humanidad y exige un 
reajuste total en la convivencia de los 
hombres. 

Frente al hambre, ¿ qué significación 
pueden tener las fronteras? Y si rio tie
nen sigñificaci6n las fronteras, ¿ puede te
nerla acaso el derecho de propiedad con
cebido en términos de latifundio? Es evi
dente que la tierra es de todos, un patri
monio de la humanidad, y que la misión 
de los Estados es hacerla rendir para el 
pr~reso y el bienestar de todos. La téc-

nica y la ciencia habrán de ser puestas al 
servicio de la tierra antes que al de la 
guerra y las. conquistas espaciales, a fin 
de producir alimentos para todos, en can
tidad y calidad suficientes, porque, de lo 
contrario, el globo terráqueo y los siste
mas en que descansa la vida de los pue
blos se verán sacudidos desde sus entra
ñas mismas, pulverizados los sueños im
periales y espaciales, destruida la tran
quilidad de las oligarquías y las burgue
sías -me da igpal que sean azules o ro
jas, occidentales u orientales- que diri-' 
gen el mundo actual. 

gl derecho al progreso, al bienestar, a 
la salud, a la cultura, ya no podrán se
guir siendo el privilegio de unos sectores 
del mundo, mucho menos el de unos paí
ses cuyo "liderato" ha descansado en la 
compra de materias primas baratas y en ! 

la v~mta de productos manufacturados en
carecidos. Esto surge ahora como un de
recho del hombre contemporáneo, como 
un derecho de carácter mostrenco, cuyo 
pleno goce ojalá sea alcanzado en jorna
das pacíficas y evolutivas, enmarcadas en 
la h~y, como nosotros las queremos para 
Chile. Pero, si no es así, por ceguera y 
prepotencia de quienes ostentan el poder 
y el mando, no cabe duda de que la "hu
manidad sumergida" -para usar la grá
fica expresión en boga-, de cuya mísera 
condición sobran ejemplos en las provin
ciaschilel1as, habrá de apoderarse de ese 
derecho en jornadas convulsionadas. El 
hecho efectivo es que los pueblos ya no 
toleran más que los sigan tratando como 
a gananderías y habrán de irrumpir, más 
bien temprano que tarde, en el escenario 
social, para ocupar dentro de él un lugar 
digno de su condición humana. 

Entre nosotros, no se trata sólo de lle
var alimentos a todos los rincones de nues'" 
tro pueblo desnutrido, en especial a las 
provincias del desierto, que son lasque 
más hambre padecen, pese a su alta pro
ducción minera e industrial, sino tamiúén 
d'e alzaprimar la condición humana del 

j 
¡ 
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hombre de los campos, inclinado sobre la 
gleba-, como formando parte de ella, por 
el mísero abandono en que 10 dejaron dp~-

. de los tiempos coloniales. La verdad, p.- r 
otra parte, es que muy poco se hizo pur 
mejorar, ni tan siquiera por mante '~r, 
Jacondición del agro chileno. La tierra 
generosa daba con exceso para la vida y 
la holganza de las elases dirigentes .! Jm~ 
ingresos del salitre eran más que sufi
cientes 'para sostener un Estado dispen
dioso. Es así como las oligarquías chilE!-

. nas gastaron en suntuarios, que todavÍ.'l 
se cotizan en las casas de remate, lo que 
debieron pagar en impuestos e·invertir en 
técnica para mejorar el rendimiento de 
las tierras. En cuanto a campesinos y la
briegos, en su analfabetismo y sumisión, 
residían las garantías de la paz y ~l or-
den imperantes. ' 

Así, las tierras envejecieron y se gas
taron; la erosión avanzó devoradora so
bre comarcas otrora fértiles; los bosques 
cayeron abatidos por la fiebre de la ga
nancia fácil; los dos se fueron lentamen
te embancando por la despreocupación del 
hombre a cargo de la tierra. .. Todo ello 
frente a un Estado ausente. Hoy aparece 
ante nosotros una tarea casi cósmica: re
hacer la geografía para que la tierra vuel
va a producir lo necesario nO s6lo para 
vivir, sino también para progresar y ex
pandirnos, que tales son los ímpetus y las 
exigencias que, por fortuna, nos plantea 
nuestro pueblo. 

Allí están las raíces del candente pro
blema que hoy encaramos: producir más 
alimentos; he ahí el gran imperativo. 

El otro imperativo es poner en posición 
vertical al hombre de nuestros campos, 
que, como lo dijo Ortega del campesino 
andaluz, representa entre nosotros "la 
oblicua" 00 el paisaje. La vertical la se
ñalan los álamos; la horizontal el galgo. 
El campesino agachado sobre el surco y 
abatido por inveteradas injusticias, repre
senta la ohlicua. A ese hombre es al que 
tenemos que levantar; enseñarlo a con-

sumir, para qUe nuestra industria, a su 
vez, se expanda y logre costos más bajos; 
enseñarle a leer, a manejar el tractor y 
el camión; a comportarse frente a sus se
mejantes con respeto y moderación, pero 
también con la altivez erguida de los ála
mos, como lo hacen los obreros del cobre 
y del salitre. 

Muchas otras reformas tendremos que 
encarar. E,Jcuadro social chileno no nos 
satisface ni con mucho; menos aún a nues
tra calidad de representantes del pueblo 
Dortino, de cuya condición de factoría o 
colonia -pese a su altivez humana
frente a,l Estado Central y a los intereses 
centralistas, no me cansaré de protestar 
cada vez con más marcada energía. Ten
dremos que encarar una reforma total y 
profunda del aparato fiscal, desarticula
do y corroído por los privilegios que to
man paTa sí la politiquería, la incapaci
dad y la holganza. Tendremos que enca
rar una reforma industriar que nos per
mita aprovechar nuestros productos pri
mos, reemplazando aquellas industrias pa
rasitarias, especialmente de Santiago, que 
utilizan materias primas .importadas, por 
otras bas::¡.das en lo que el país produce. 
Habrá que reubicar las industrias, de ma
nera que las provincias, en especial las 
del Norte, dejen de ser factorías que en
tregan productos primos a ,la hegemonía 
de Santiago, para pasar a ser fuentes 
abastecedoras de productos manufactura
dos. Nunca me cansaré de protestar por 
que el cobre electrolítico que se produce 
en Chuquicamata sea transformado en 
alambrón, cañerías, planchas y otras ma
nufacturas aquí en Santiago, al amparo 
de franquicias mayores de las que gozan' 
las zonas liberadas de los extremos del 
país, otorgadas po.r el Presidente de la 
República. 

Nos quejamos de que los grandes paí
ses se llevan las materias primas de nues
tro país para devolvernos, encarecidos, 
los productos terminados, y no nos fija
mos en la terrible expoliación de que 
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'Santiago hace víctima en particular' a 
la provincia de Antofagasta ... Todo esto 
habrá quecorregirIo. 

También habremos de realizar una 
transformación profunda en la distribu
ción de las inversiones fiscales, a fin de 
poner término a este crecimiento desorbi
tado que presenta la ciudad de Santiago, 
mientras las provincias se pudren y hun
den en el estancamiento y el subdesarro
llo. Deberemos reformar el Estado, cada 
día más prepotente y absorbente, que es
tá aniquilan:do la iniciativa particular, en 
tanto él no revela iniciativas, y que arrin
cona al hombre, en una especie de afán 
perverso de hacer de Chile cada día más 
un Estado policial. Sólo los grupos con in
fluencia se salvan del vejamen estatal. 
El hombre corriente, "il nomo qualunche" 
cada día se ve más aprisionado por la 
progresividad de impuestos que se mal
gastan en burocracia, por los engorros y 
las exigencias del papel sellado, por la 
presencia en todas partes de funcionarios 
desalmados, que cumplen una especie de 
grosera misión de soldados de un ejér
cito de ocupaeión' impuesto al pueblo de 
Chile. 

Tendremos que reformar la educación 
para' capacitar hombres para un mundo 
nuevo, industrializado y progresista. 

Tendremos que reformar el régimen de 
la tenencia de las minas -terminar con 
los mineras de notaría que ocupan vat;tas 
zonas del territorio con fines espe~111at¡

vos y no de trabajo. Tendremos que refor
mar hábitos, privilegios y costumbres ... ; 
pero no cabe duda de gue la reforma pri
mera, básica, vital, es la reforma agra
ria ... Ella nos dará la base, la platafor
ma, el punto de partida para todas los 
demáfl. 

"Primum vivere, deinde philosophare", 
ha dicho el clásico. Y podríamos agregar, 
después de una coma, usando la fórmula 
legislativa: industrializar, burocratizar, 
planificar ... 

La revista "Time", de Nueva .York, in-. 

formaba hace algunos años -que eran, 
Dor cierto, menos críticos que los actua
les- de la sorpresa que experimentó el 
experto en nutrición del Ministerio de Sa
lubridad, doctor Alfredo Riquelme, al 
contemplar en un cinematógrafo una pa
rada militar de 1910 y compararla con 
una parada actual. Tal sorpresa lo llevó a 
comprobar, con el doctor Roberto Alvara
do, que el. chileno decrece en estatura, y 
que la mayor parte de los escolares son 
enclenques, puesto que el 42% sufre de 
anemia globular y el 52 % carece de peso 
normal. 

Contrariamente a sUs bien nutridos an
tepasados, los habitantes del Chile actual 
no alcanzan a consumir la mitad de la le
che, de los vegetales, de la carne y de la 
fruta que necesitan, grave problema que 
nos muestra a todas luces cuán urgente es 
encarar una real y efectiva reforma agra
ria, y nos señala cuán antipatriótico re
sulta oponerse a que se encare esta refor
ma en la manera adecuada. Encarando el 
problema estamos. 

El proyecto que discutimos tuvo su ori
gen en el Poder Ejecutivo, el que parece 
haber comprendido el problema y la nece
sidad de abordarlo. Digo "parece haber 
comprendido", porque éste es un proyecto 
que debió surgir de la campaña presiden-

-cial y haberse puesto en marcha tan pron
to como el señor Alessandri asumió el po
der. Pero han pasado tres años antes que 
planteara este problema al país. Por esto, 
digo, que "parecen haberse dado cuenta" 
de la reaJidad del problema. 

Inicialmente, sus propugnac1ores quisie
ron encarar la refárma agraria mediante 
la delegación de facultades especiales del 
Parlamento al Poder Ejecutivo. No sé si 
todcs ellos quisieron abordar la reforma 
por convencimiento de su justicia y su ur
gencia o si hubo algunos que se sintieron 
movidos por presiones de la Alianza para 
el Progreso y sus ayudas condicionadas. Lo 
que sabemos a ciencia cierta es que el gru
po gubernamental estuvo conteste en rea
lizar la reforma mediante facultades es-
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peciales, punto sobre el cual surgieron las 
discrepancias que conoció la opinión pú
blica en las últimas semanas. Nosotros, los 
seis Senadores que han dado en llamar 
"l'ebeldes", en forma equivocada como 10 
demostraré más adelante, somos partida
rios de esta reforma, de un modo muy en
tusiasta, por ccnvicción íntima y profun
da. Me atrevo a hablar de "nosotros", por
que ha sido tan hondo el diálogo que he
mos venido sosteniendo sobre el particu
lar, tan grande el caudal de ideas baraja
das, que· conozco el pensamiento de todos 

. y cada uno de mis compañeros, lo que me 
autoriza a desmentir esta tarde enfática
mente la información vertida por alguna 
prensa en cuanto a que alguno de nos
otros estaría en la posición que de consu
no hemos adoptado, por ser contrario a la 
reforma agraria. Matices los podrá ha
ber discrepantes, pero -lo afirmo- to
dos dentro del más puro patriotismo y 
subyugados al razonamiento sobre el inte
rés nacional. Hemos planteado nuestros 
puntos de vista, tal vez con pasión, pero 
sin apasionamiento, unos con mayor cono
cimiento de la juridicidad, todos con un 
grande amor a la patria, al orden repu
blicano y a nuestro partido. Allí está co
mo demostración muy clara de esto que 
digo, la indicación redactada por nuestro 
distiguido colega Honorable señor Wach
holtz y suscrita por todos nosotros, así 
como por los Honorables señores Von 
Mühlenbrock y Pablo, aprobada en las 
Comisiones de Hacienda y Agricultura 
Unidas, que aumenta los salarios campe
sinos en un 28%, en el muy laudable pro
pósito de elevar dichos salarios al nivel 
de que disfrutan los obreros industriales, 
paso tremendo e indispensable para una 
bien entendida reforma agraria, paso in
dispensable para la recuperación nacio
nal y el desarrollo de nuestra industria, 
paso que encamina al país hacia la justi

.cia social, paso que no había sido conside
rado por el Poder Ejecutivo . 

. Puedo decir sin exageración que los Se-

nadares Enríquez, Wachholtz, Bossay, 
Ahumada, González Madariaga y el que 
habla somos los responsables de este pro
yecto en la forma que llega a conocimien
to del Senado -sin que ello quiera decir 
que nos satisfaga plenamente en su esen
cia- transformado por completo en las 
Comisiones Unidas de Hacienda y Agri
cultura. La iniciativa partió por ser un 
magro proyecto de facultades especiales 
que, a nuestro juicio, era inconstitucional 
y lesivo para la dignidad del Parlamento 
y el prestigio de la República . 

:::lobre esta materia, el Honorable señor 
Palacios, en una intervención que califico 
de franca y que aplaudo, en el día de 
ayer, decía -equivocadamente a mi jui
cio- que aquí se había desarrollado un 
juego político no del todo claro y que, 
para contentar a los mal llamados seis 
Senadores rebeldes, manteniéndose las 
mismas fa'Gultades, tan sólo se le había 
cambiado etiqueta al proyecto. 

Agregaba el señor Palacios que el Pre
sidente de la República, por medio de es
tos decretos reglamentarios, distintos de 
los decretos con fuerza de ley, encararía 
la legislación sobre la reforma agraria. 
Está equivocado Su Señoría cuando plan
tea esto. 

El señor Ministro de Justicia, en forma 
muy documentada y con gran versación 
técnica, aclaró el problema en el sentido 
de que tales decretos serán simples decre
tos reglamentarios, los que, por añadidu
ra, sólo podrán ser modificados por ley, 
10 cual significa una garantía más para 
el Parlamento, ya que lo natural y legal, 
de acuerdo coI! la potestad reglamentaria 
del Presidente de la República, es que los 
decretos reglamentarios puedan ser mo
dificados por el Presidente de la Repúbli
ca cuantas veces quiera. 

No entraré al problema jurídico, por
que no soy técnico; pero, enfocando el 
problema con sentido ,común, con el sen
tido que 'entiende nuestro pueblo, debo de
cir al Honorable señor Palacios que los 
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seis Senadores que mantuvimos una posi
ción sincera y que creemos justa, sacamos 
al Gobierno de su porfía de obtener fa
cultades legislativas extraordinarias y lo 
convencimos de la necesidad de que vi
niera al Parlamento con un proyecto com
pleto sobre la materia respecto de la cual 
se legislaría. 

Lo que procede ahora, en consecuencia, 
es que la Oposición explique cuáles son 
sus puntos de vista y formalice las corres
pondientes indicaciones, porque la refor
ma agraria debe surgir de las entrañas 

-del país, debe ser el producto de todos los 
sectores; de otra manera, será una refor
ma fracasada, no será una reforma agra
ria chilena. 

:El Honorable señor Palacios dijo, en 
forma muy clara, que, para ellos, una re
forma agraria no es más que un instru
mento de su política, para llegar al Poder, 
no un fin ni un propósito, sino uri medio 
para alcanzarlo. 

Creo que lo patriótico es que discuta
mos aquí latamente una bien entendida 
reforma agraria y que conozcamos la opi
nión integral y completa de los distintos 
partidos por medio de indicaciones. 

Ellos deben plantear su punto de vista, 
discutirlo y pedir ampliación de plazos, a 
fin de que podamos discutir esta reforma 
agraria en profundidad, oyendo a los cam
pesinos, a los técpicos. Esto es lo que pro
cede, y no echarse la manta a la cabeza 
y decir no. Esto -me parece- el país 
no lo va a entender ni lo va a sancionar, 
pues no corresponde a la actitud elevada 

con que debemos plantear estos probl~mas 
de progreso nacional. En fin, el país sabe 
de nuestra actitud, de la de los seis Sena
dores en defensa de los fueros del Párla
mento y del orden democrático. El país 
comprende nuestra recta actitud al obte
ner que esto se planteara en el Congreso 
y que fuera éste quien decidiera; y no co
noce otros planteamientos. Si el Parla
mento no decide por deserción de uno u 
otro grupo, eso ya no es culpa nuestra. 
Nosotros hemos cumplido con nuestro de
ber.La jornada fue dura y llena de in
comprensiones. Decían algunos que que
ríamos provocar grandes trastornos al 
Gobierno y al país, derribar las mesas di
rectivas del Consejo Ejecutivo Nacional 
de mi partido y del Senado; provocar una 
crisis ministerial y otras patrañas por el 
estilo. 

No acertaban a comprender que nues
tra conducta arrancara de elevados pro
pósitos. 

Comprendo perfectamente a quienes tal 
decían: en la política chilena, hay indivi
duos que no "dan puntada sin hilo" y Sus 
Señorías saben aquello de que "el ladrón 
cree que todos son de su misma condi
ción". 

Seguiré en la sesión de la tarde, señor 
Presidente. 

El. señor VIDELA LIRA (Presidente). 
-Se levanta la sesión. 

-Se levacntó a las· 12.59. 

Alfonso G. Huidobro S., 
Jefe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA ORDINAR}A 

SESION 19~, EN 24 DE JULIO DE 1962 

Especial 

De 16 a 20 horas 

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Torres 
Cerec-eda (don Isauro). 

Asi,sten los Senadores señores: Aguirre Do{)lan, Ahumada, Alvarez, 
Allende, Ampuero, Amunátegui, Barros,' Barrueto, Bossay, Bulnes, Con
treras (don Carlos), Corbalán (don Salomón), Correa, Corvalán (don 
Luis), Curti, Durán, Echavarri, Enríquez, Faivovich, Gómez, G{)nzález 
Madariaga, Ibáñez, Jaramillo, Larraín, .Letelier, Maurás Pablo, Pala
cios, Quinteros, Rodríguez, Sepúlveda, Tarud, Tomic, Vial, von Mühlen
brock, Wachholtz y Zepeda. 

Concurren, además, los Ministros de Justicia, de Agricultura y de 
Tierras y Colonización, señores Enrique Ortúzar Escobar, Orlando San
doval y .Julio Philippi, respectivamente. 

Actúan de Secretario y de Prosecretario los titulares, señores Pelagio 
Figueroa Toro y Federico Walker Letelier, res:pectivamente. 

ACTA 

Se dan por aprobadas la,s 3,ctas de las sesiones 13::t, ordinaria, de 
10 de julio en curso; 14::t, ordinaria, de 11 del mismo mes, que no s~ 

, celebró por falta de quórum en la Sala, y 15::t Y 16::t, ambas especiales 
y de fecha 12 del presente me,fl, de 11 a 13 horas y de 16 a 20' horas, 
respectivamente, que no han sido observadas. 

Las actas de las- sesiones 17::t, ordinaria, de 17 de julio en curso, 
y 18::t, ordinaria, en sus partes pública y ¡secreta, de 18 del actual, quedan 
en Secretaría a disposición de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensaje 

Uno de Su Excelencia €ol Presidente de la República con el que hace 
presente la urgencia para el deSlpa.cho del proyecto de -ley que consulta 
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normas para favorecer la distribución, comercialización y transporte 
de productos y para .reprimir los monopolios. 

-Se cal~!ica de "simple" La urgencia y el documento se manda agre
gar a sus antecedentes. 

Oficios 

Cinco de la Honorable Cámara de Diputados. 
Con el primero comunica que ha tenido a bien aprobar las modi

ficaciones introducidas por el Senado .al proyecto de ley que otorga 
determinados benef·icios al .personal de la Empresa de los Ferrocarriles 
del gstado, con excepción de la que indica. 

-Queda para tabla. 
Con el segundo expresa que ha tenido a bien prestar su aprobación 

al proyecto de ley que destina recursos para la Sociedad Pro-Ayuda al 
Niño Lisiado, el Comité.Nacional de Navidad y el Consejo Nacional de 
Defensa del Niño. 

-Pasa' a la Comisión de Sallu,d Pública. 
Con los tres últimos comunica los acuerdos que ha .adoptado, en 

quinto trámite constitucional, respecto de los siguientes proyectos de 
ley: 

l.-El que modifica el D.F.L. NQ 4, de 1959, sobre Ley General de 
Servicios Eléctricos; 

2.-El que autoriza la transferencia, a título gratuito, de una casa 
habitación de la Corporación de la Vivienda a los integrantes de la 
Sel(lcción Nacional de Fútbol que participó en el reciente Campeonato 
Mundial de este deporte, realizado en nuestro país, y 

3.-El que modifica la planta y sueldos del persünal del Servicio 
de Registro Civil e Identificación. 

-Se manda archiv~rlos. 
Uno del señor Presidente de la Excelelltísima Corte Suprema con 

el que da respuesta a una petición de lo.s Honorables señores Corvalán 
(don Luis), Rodríguez y Palacios sobre la instrucción de proceso por 
hurto de un automóvil, ocurrido en la Aduana de Puerto Montt. 

Dos del señor Ministro del Interior con los que da respuesta a las 
peticiones que se indican, de los siguientes señores Senadores: 

l.-Del Honorable Senador señor Ahumada sobre inclusión de la 
Municipalidad de San Francisco de Mostazal en un Plan de Electrifi
cación' con cargo a la Ley NQ 11.828, denominada Ley del Cobre; y' 

2.-Del Honorable Senador señor don Víctor' Contreras relativo a 
]aadopción de medidas conducentes a la pronta dotación de agua pota
ble palra el pueblo de Melipeuco, en la provincia de Cautín. 

Uno del señor Ministro de Educación Pública con el que da res
puesta a una petición del Honorable Senador señor Víctor Contreras 
sobre la tramitación de subvenciones de la Universidad Popular "Fer
mín Vivaceta". 

Uno del señor Ministro de Justicia con el que responde a una peti
ción del Honorable Senador señor Ahumada relativa a la ampliación 
de la jurisdicción de la Oficina del Registro Civil de Codegua. 
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Dos del señor Ministro de Obras Públicas con los que da respuesta 
a las peticiones que se indican, de los siiguientes señores Senadores: 

l.-Del Honorable señor Ahumada sobre construcción de un Grupo 
Escolar en Pichilemu; y 

2.-Del mismo señor Senador relativo a pavimentación del camino 
de Peñuelas a Centinela, en la provincia de Colchagua. 

Uno del señor Ministro de Agricultura >con el que da respuesta a 
una petición del Honorable Senador señor Barrueto sobre adopción de 
medidas tendientes a reparar el local de la Escuela Granja de Cajón, en 
la Provincia de Cautín. 

Uno del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social con el que 
contesta una petición del Honorable Senador señor Palacios >sobre adop
ción de medidas para que la Empresa Do-Matte pague a sus obreros las 
imposiciones de Seguro Social. 

Uno del señor Ministro de Salud Pública con el que da respuesta a 
una petición del Honor'able Senador señor Ahumada referente a la crea
ción de una Posta en Agua Buena; y 

Uno del señor Ministro de Minería con el que responde a una peti
ción del Honorable Senador señor Chelén sobre negocios concertados 
por la Empresa Nacional de Minería con la Compañía Minera y Co
mercial Sali Hoschchild S. A. 

-Quedan a di,s'posición de los señores Senadores. 

Informes 

Cuatro de la Comisión de Gobierno recaídos en los siguientes asuntos: 
l.-Proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que auto

riza a la Municipalidad de Navidad, para expropiar un inmueble ubica
do en esa comuna; 

2.-Moción del Honora,ble Senador señor Aguirre con la cual inicia 
un proyecto de ley que denomina "Villa Bernardo O'Higgins" a la Po
blación Las Rejas, de la comuna de Maipú; 

3.-Moción del Honorable Senador tseñor Ahumada, con la cual 
inicia un proyecto de ley que autoriza a la Municitpalidad de Ghimba
rongo, para ceder un terreno de su propiedad a la Cruz Roja Chilena. 

4.-Moción del Honorable Senador señor Ahumada con la cual inicia 
un proyecto de ley que denomina "Alcalde Juan Bautista Miranda Soto" 
a la calle Angosta, de Doñihue. 

Uno de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla
mento y otro de las Comisiones de Hacienda y de Agricultura y Coloni
z>ación, unidas, recaídos en el proyecto de ley de ,la Honorable Cámara 
de Diputados que establece normas para la realización de la reforma 
agraJria. 

Uno de la Comisión de Agricultura y Colonización recaído en el 
proyecto de la Honorable Cámara de Diputados que modifica la Ley 
N9 11.106, que autorizó la transferncia de un predio fiscal al Club De
portivo "Unión", de San Carlos. 

Ocho de la Comisión de Asuntos de Gracia y ocho de la Comisión 
Revisora de Peticiones, recaídos en iniciativas de ley que benefician a 
las siguientes personas: 
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Proyectos de la Honorable Cámara de Diputados: 

l.-De la Cruz vda. de Sotomayor, Rebeea, 
2.-Jofré Yrarrázaval, Rosa, 
3.-Pérez Cañas, J oaquíl1j, 

Mociones: 

4.-Lyon Aménabar, Julio, 
5.-Moreno vda. de Flores, Carmen, 
6.-Sáenz vda. de Severín, María, 
7.-Salas Errázuriz, Enriqueta, y 
8.-Muñoz Andrade, Laura. 
-Quedan para tabla. 

Mociones 

1849 

Una del Honorable Senador señor Torres sobre autorización a la 
Municipalidad de La Serena para contratar empréstitos. 

-Prosla a la Comisión de Gobierno. 
Una del Honorable Senador señor Chelén con la cual inicia un 

proyecto de ley que beneficia a don Simón Grass Salomón. 
Una del Honorable Senador señor Larraín con la cual inicia un pro

yecto de ley que beneficia a don Luis Ross Prado. 
Tres del Honora.ble Senador señor Tomic con las cuales inicia sendos 

proyectos de ley que benefician, respectivamente, a doña Rosa Alvarez 
Montt, doña Trinidad Guyot Peña y doña Natividad Rojas López. 

-Pasan a la Com:¡sión de Asuntos de Gracia. 

Cuentas de la Tesorería del Senado 

El señor Tesorero del Senado presenta las cuentas de la Tesorería 
de esta Corporación, correspondientes al !primer semestre de 1962. 

-Pasa a, la Comisión de Policía Interior. 

Solicitudes 

Doce de las personas que se indican, en las que solicitan la concesión. 
por gracia, de diversos beneficios: 

l.-Báscoli Lucero, Rafael, 
2.-Basualto Toro, Juan, 
3.-Castillo Urízar, Humberto, 
4.-Fredes Ramírez, José Miguel, 
5.-González Santander, Regina, 
6.-Miranda Linque, Roberto, 

• 7.-Rojas vda. de Fuenzalida, Marta, 
8.-Sepúlveda Saavedra, Dina Flor, 
9.-Torrealba vda. de Amengual, Margarita, 

lO.-Vallvé Olave, Eleonora. 
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11.-Vera Sánc·hez, Humberto, y 
12.-Vera Vera, Rosalía. 
-Pasan, a, la ComüJión de Asuntos de Gracia. 

El señor Aguirre Doolan solicita a la Mesa y al Presidente de la 
Comisión de Salud Pública 'se sirvan adoptar las medidas pertinentes a 
fin de que el próximo martes se pueda tratar en la Sala el proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados que destina recursos para la Sociedad 
Pro-Ayuda al Niño Lisiado, el Comité Nacional de Navidad' y el Consejo 
Nacional de Defensa del Niño. 

El señor Presidente anuncia que hará presente al Presidente de di
cha Comisión .Ia solicitud del señor Aguirre Doolan. 

ORD '!:N DEL D/A 

/nform,es de [,as Comi~ones de HaoJenda y de Agri
cuUura y Colonizació·n, unidas, recaído en el proyecto 
de ley de ~a Honoralble Camara de DiputadJos <l'UJe es-

tablece normas para la reailización de la reforma 
agraria. 

Se inicia la discúsión general de este proyecto. 
Las Comisiones Unidas rec'omiendan aprobarlo con las siguientes 

modificaciones: 

Articulo 19 

Suprimir, en el inciso primero, la frase: "y el desarrollo económico 
nacional". . 

Interca1ar, en el mismo inciso, entre el vocablo: "especialmente", 
suprimiendo la coma (,) que le sigue, y la preposición "a", la siguiente 
fra'se: "a las limitaciones que exija el desarrollo económico nacional y". 

Artículo 29 

En el inciso primero, sustituir la palabra "asimismo", por ",para 
ello" e intercalar entre las palahras "las" y "que", la siguiente "demás". 

Reemplazar, en el inciso segundo, la referencia a los artículos 49, 

59 Y 69 por otra a los artículos 49, 11 y 12. 

Artículo 39 ' 

Agregar a continua"dón del sustantivo "tierra", la palabra "prefe
rentemente" y a continuación de "preceptos", lo siguiente: "que a con
tinuación se expresan". 
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Artículo 4Q 

Reemplazarlo por los siguientes: 
"Artículo 4Q-Créase el Consejo Superior de 'Fomento Agropecuario, 

integrado por las siguientes personas: 

a) El Ministro de Agricultura quien lo presidirá; 
. b) El Ministro de Tierras y Colonización quien lo presidirá, en 

ausencia del Ministro de Agricultura;, 
c) El Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma 

Agraria; 
d) El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agro

pecuario; 
e) Un representante de la Empresa de Comercio Agrícola, desig

nado por su Consejo a propuesta de su Vivepresidente; 
f) Un representante del Banco del Estado, designado por su Consejo 

a propuesta de su Presidente; 
g) Un representante del Ministerio de Obras Públicas designado 

por decreto supremo; . 
h) Un representante de la Corporación de Fomento de la Produc

ción, designado por su Consejo, a propuesta de su Vicepresidente; 
i) Un representante de la Corporaciófl de la Vivienda, designado 

por su Consejo a propuesta de su Vicepresidente; 
j) Un representante de la Sociedad Agrícola, designado por ·el Pre

sidente de la República en la forma, que determine el Reglamento; 
k) Un representante de los parceleros, designado por el Presidente 

de la República en la forma que determine el Reglamento ; 
1) E.l Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad de 

Chile y el Decano de la Facultad de Agronomía de la Universidad Ca
tólica de Chile; 

m) Tres representantes del Presidente de la República, de su libre 
elección. 

En ausencia de los Ministros de Agricultura y de Tierras y Colo
nización, presidirá el Consejero que 'corresponda, según el orden de pre
cedencia fijado en este artículo. 

Los Consejeros durarán tres años en sus funciones' y podrán ser 
_ reelegidos, con excepción de los que 10 sean en razón de las funciones 

que ejerzan, quienes lo serán mientras desempeñen sus cargos. 
El Presidente de la República podrá reemplazar, antés del término 

de su período, a cualquiera de los Consejeros de su libre designación. 
Artículo 59-El Consejo Superior de Fomento Agropecuario depen

derá del Ministerio de Agricultura y tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones: 

a) Formular los planes generales y regionales relacionados con la 
reforma agraria y con el correspondiente desarrollo agropecuario, espe
cialmente en lo que se refiere a la división, reagrupación y recuperación 
de tierras, y al mejoramiento de las condiciones de vida de las pobla
ciones campesinas. 

Cada Plan de Desarrollo Regional Agrícola deberá abarcar una zona 
geogr.áfica determinada, comprender estudios de las tierras, sus siste-
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mas de trabajo y de explotación racional; de los posibles mejoramientos 
de la producción que podrán obtenerse mediante la división adecuada y 
el saneamiento de minifundios; de las superficies que será conveniente 
adquirir con este objeto; de las obras públicas de vialidad, riego, esta
blecimientos escolares, hospitalarios y otras que sean necesario realizar; 
de las posibilidades de trabajo en la zona y de las medidas para mantener 
un adecuado nivel de ocupación; de la asistencia técnica y crediticia, 
de -los sistemas de comercialización de productos y de los programas 
educacionales, asistenciales y de seguridad que deberán ponerse en prác
tica, como también de las industrias anexa,s que convendrá desarrollar. 
El Plan deberá contener un costo estimativo de inversiones y de los 
desembolsos mínimos del sector público que debe efectuarse en un tiempo 
determinado a fin de asegurar su éxito. 

Cada Plan de Desarrollo Regional Agrícola deberá ser aprobado por 
el Presidente de la República mediante decreto supremo. 

Las leyes de Presupuestos deberán contemplar las partidas e ítem 
necesarios para los desembolsos que la ejecución de los planes requieran 
durante el año repectivo; 

b) Promover y coordinar la acción· de los diversos organismos, ins
tituciones y empresas del sector público, para el mejor cumplimiento y 
desarrollo de los planes a que se refiere la letra anterior. Para ello, 
además de las atribuciones específicas que se le confieren en la presente 
ley, deberá proponer la distribución que estime más adecuada para los 
presupuestos de inversión y planes de adquisición de las instituciones 
semifiscales, de administración autónoma y de empresas del Estado, en 
cuanto digan relación con los programas de reforma agraria y el con
siguiente desarrollo agropecuario; 

c) Efectuar estudios y promover la aplicación de mejores sistemas 
de tenencia, propiedad y explotación de la tierra; 

d) Autorizar a la institución correspondiente para que forme huer
tos familiares y villorrios agrícolas. No será necesaria esta autorización 
respecto de los que establezca la Corporación de la Reforma Agraria; 

e) Señalar las normas generales que s-e aplicarán para la asistencia 
técnica y crediticia que deberá prestarse a los pequeños y medianos 
productores agrícolas y a sus respectivas· cooperativas; 

f) Autorizar a la Corporación de la Reforma Agraria para cr-ear 
centros agropecuarios de producción en las zonas de división de tierras 
o de reagrupación de minifundios; 

g) Informar al Presidente de la República acerca de la procedencia 
de las -expropiaciones de tierras rústicas que 'soliciten los Ministerios de 
Agricultura y de Tierras y Colonización de acuerdo con las leyes; 

h) Aprobar los convenios de colonización que celebre la Corporación 
de la Reforma Agraria con entidades internacionales o extranjeras, e 

i) Autorizar al Secretario General para que contrate, a base de 
honorarios, determinados trabajos, estudios, investigaciones y tareas con 
profesionales o expertos chilenos o extranjeros, con empresas o intitu
ciones nacionales, internacionales o extranjeras. 

Artículo 6Q-El Consejo podrá enca.rgar a la Corporación de la 
Reforma Agraria, al Instituto de Desarrollo Agropecuario o a cualquiera 
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institución del Sector Público, los estudios e investigaciones necesarios 
para el mejor cumplimiento de sus fines. 

El personal que el Consejo contrate con cargo a sus propios fondos 
podrá ser puesto a disposición de la Institución a la cual se le hubiere 
encomendado la tarea específica, por el tiempo y en las condiciones que 
el propio Consejo determine. 

Artículo 79-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de la 
presente ley, créase en el Consejo Superior de Fomento Agropecuario 
el cargo de: 

Planta Directiva, Profesional y Técnica 

2:¡l Categoría Secretario General E9 4.914,00 

El Secretario General será de la exclusiva confianza del Presidente 
de la República, y deberá ejecutar los acuerdos del Consejo. 

Artículo 89-Los Consejeros gozarán de la remuneración establecida 
en el artículo 91 de la ley N9 10.343, .Y aquellos que formen parte de 
algún Comité constituido por acuerdo del Consejo, percibirán, además, 
sin adquirir la calidad de empleados o funcionarios, un honórario espe-

. cíal por sesión a que concurran, cuyo monto será fijado anualmente por 
decreto supremo a propuesta del Consejo. 

Artículo 9?-El Consejo Superior de Fomento Agropecuario podrá 
solicitar de cualquiera de los organismos, a que se refiere el artículo 
202 de la ley N9 13.305, pongan a su disposición el personal que requiera 
para el cumplimiento de sus actividades, ,sin sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 147 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo 10.-El Reglamento señalará la organización del Consejo 
de Fomento Agropecuario y la forma de ejercer las atribuciones seña
ladas en esta ley. 

Artículo 59 

Pasa a ser artículo 11. 
Sustituir, en el inciso primero, la palabra "empresa" por "institu

ción" y suprimir la frase: "Su dirección estará a cargo de un Consejo 
y de un Vicepresidente Ejecutivo". 

Para sustituir, en el inciso terc·ero, la palabra "principalmente", 
por las palabras: "las siguientes" y las palabras "de tos predios rústi
cos que adquiera a cualquier título", por las siguientes: "de predios rús
ticos". Agregar al final de este inciso, sustituyendo el punto (.) por 
una coma (,), la siguiente frase "y las demás que le señalen las leyes". 

Agregar a continuación del inciso tercero los siguientes nuevos in
cisos: 

"El patrimonio de la Corporación será el señalado en el artículo 39 
del D.F.L. N9 76, de 1960". 

"La dirección superior de la Corporación continuará a cargo del 
Consejo cuya composición se determina en el artículo 29 del D.F.L. 
N9 11.. de 1959, con exclusión de la letra g). La administración de la 
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Corporaoión estará a cargo del Vicepresidente Ejecutivo establecido 
en la ley N9 5.604, quien tendrá su representación judicial y extra
judicial. En lo demás, el Consejo yel Vicepresidente Ejecutivo tendrán 
las atribuciones que determine el Estatuto Orgánico de la Institución". 

Reemplazar el párrafo inicial del inciso cuarto por el siguiente: 
"El Presidente de la República dictará las disposiciones necesarias para 
dar a la ley N9 5.604, cuyo texto fue fijado por el D.F.L. NQ 76, de 
1960, la estructura y contenido correspondiente a los objetivos de ·la 
nueva Institución sin que pueda atribuirle otras finalidades que las 
señaladas en hi ley citada, y en la presente. Podrá, para ,ello, fijar la 
titulación, el orden y la distribución de los artículos, refundiendo, actua
lizando y armonizando los preceptos, que deberán contener normas so-
bre :". 

En la letra a) suprimir la coma (,), que figura después de la pa
labra "directa". 

En la letra b) suprimir la coma (,) que sigue al vocablo "para que" 
y la palabra "su", que precede a "ubicación" y reemplazar, en el párrafo 
final de esta letra: "Esta "Unidad Económica", por la siguiente: "Esta 
Unidad Económica podrá estar constituida por terrenos no contiguos, 
cuyas explotaciones se complementen y". 

Sustituir en la letra c) la palabra "unidades" por "parcelas", y 
suprim.ir en dicho párrafo la fras,e "a lo menos durante los tres años 
anteriores a la entrega de las unidades". 

Reemplazar la letra d} por la siguiente: "d) condiciones de pago, 
obligaciones y derechos de los asignatarios de las parcelas, huertos fa
miliares y sitios en villorrios. El plazo de pago de estos predios no podrá 
ser inferior a veinte años ni superior a treinta. Los saldos de precio 
correspondientes a parcelas podrán ser reajustables ;". 

Sustituir, en la letra f) las palabras "la Corporación deberá agre
gar" por "se agreguen". 

Reemplazar la letra g) por la siguiente: "g) Constitución, por el 
ministerio de la ley, de cüoperativas en las subdivisiones que la Corpo
ración efectúe. sujetas a las normas que señalen los Reglamentos.". 

A continuación, agregar, las siguientes letras nuevas: "lh) Sobre 
cuotas de ahorro agrícola, reajustables, y sobre garantía del Estado por 
saldos de precios de los predios rústicos que la Corporación adquiera 
para el cumplimiento de su fines, e 

i) Normas especiales que permitan efectuar colonizaciones destina
das preferentemente a los indígenas regidos por la ley NQ 14.511, en 
las cuales se contemple la posibilidad de someter también las nuevas 
tierras a las disposiciones de esa ley". 

En el incio penúltimo, de este artículo, reemplazar la frase: "sin 
perjuicio de que el Presidente de la Repúbilca pueda hacerlas aplicablefi 
en lo no previsto por dicha ley", por las siguientes: "sin perjuicio de 
que sean aplicables en lo no previsto o en lo que no fueren contrarias 
a dicha ley". 

Suprimir el inciso final. 



SESION 23~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1855 

Artídulo 69 

Pasa a ser artículo 12. 
En el primer párrafo sustituir la palabra "empresa" por "institu

ción"; suprimir la frase "Su dirección estará a cargo de un Consejo y de un Vicepresidente Ejecutivo" y suprimir la palabra "principalmente," 
La letra a), sustituirla por la siguientt!: "a) Otorgar asistencia téc

nica gratuita y ayuda, crediticia a los pequeños y medianos agricultores, 
incluyendo a los que exploten minifundios y a los indígenas, y a las res
pectivas cooperativas; como también fomentar las actividades de artesa
nía y pequeña industria en zOnas rurales, especialmente las relacionadas 
con las complementarias de la agricultura,". 

En la letra b), agregar la siguiente frase final, sustituyendo la coma (,) por un punto y coma (;) y suprimiendo la "y": "o ·para trans
formar el minifundio en unidad económica o para pagar el todo o parte 
del saldo de precio de un inmueble comprado con el mismo objetivo ;". 

La letra cJ, sustituirla por la siguiente: "e) Administrar en común, 
o coordinadamente, pequeños predios agrícolas de propiedad individual 
o pertenecientes a comunidades, incluso los sometidos a la ley NQ 14.511, en los cuales el número de comuneros sea manifiestamente superior a 
la capacidad del suelo para subvenir, mediante una explotación racional a la adecuada subsistencia de los r,espectivos grupos familiares. 

Para aplicar esta forma de administración será necesario acuerdo con los interesados. Tratándose de predios pertenecientes a comunidades, 
bastará con que presten su consentimiento aquellos comuneros que vivan 
y tmbajenen la tierra. En el caso de incapaces, se tendrá como su re-. , presentante, para ,estos efectos, a la persona mayor de edad a cuyo cuidado vivan. 

Las atribuciones a que se refiere esta letra podrá ejercelas también la Corpora:eión de la Reforma Agraria ;". 
Agregar, a continuación de la letra c), las siguientes letras nuevas: 
"d) Promover la organización o participar en cooperativas destinadas a producir, industrializar o comercializar productos agropecuarios, for'estales y pesqueros; 
e) Conceder ayuda crediticia y técnica a los parceleros instalados o que instale la Corporación de la Reforma Agraria, cuando así lo determine el Consejo Superior de Fomento Agropecuario. La asistencia técnica será permanente y gratuita; 
f) Promover o participar en la explotación de Reservas Forestales . que el Fisco le otorgue; 
g) Promover o participar en la construcción de bodegas, mataderos, plantas lecheras, fábricas de conservas y frigoríficos en zonas de pequeños agricultores; 
h) Acordar la formación de sociedades y personas jurídicas sometidas al Título XXXIII del Libro I del Código Civil, entre. el Instituto de Desarrollo Agropecuario y terceros, que tiendan a cumplir algunas de sus finalidades, con personas jurídicas y entidades nacionales, internacionales y extra,njeras, e 
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i) Contratar préstamos con entidades nacionales, extranjeras, ya 

sean estatales, particulares o internacionales, previa aprobación del Pre

sidente de la República y con las formalidades establecidas en el artículo 

64 del D.F.L. N9 47, de 1959.". 
El inciso final de este artículo,sustituirlo por los siguientes nuevos: 

"El patri~onio del Instituto será el señalado en el artículo 89 del 

'D.F.L. N9 335, de 1960 y se integrará con el producto de las multas 

a que se refiere el artículo 50 de la presente ley, de las prestaciones que 

obtenga en virtud de la aplicación del artículo 49 de la ley N9 8.094, 

de 14 de marzo de 1945, y con los demás recursos que le señalen las leyes. 

La dirección superior continuará a cargo del Consejo formado por 

las personas señaladas en los N9s. 1 a 4 del artículo 49 del D.F.L. N9 335, 

de 1960. La administración del Instituto estará a cargo de un Vicepresi

dente Ejecutivo, quien tendrá la representación judicial y extrajudicial 

del mismo. 
Créase el cargo de Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Des

arrollo Agropecuario quien tendrá las atribuciones del actual Gerente 

del Consejo de Fomento e Investigación A~rícola y las demás que de

termine el Estatuto Orgánico de la Institución. Formará parte del Con

sejo y 10 presidirá en ausencia del Ministro. 

El Instituto de Desarrollo Agropecuario será el sucesor del Consejo 

de Fomento e Investigación Agrícola en todos sus bienes, derechos y 

obligaciones. 
El Presidente de la República dictará las disposiciones necesarias 

para dar al D.F.L. 335, de 1960 y sus modificaciones., la estructura y 

contenido correspondiente a los Objetivos de la nueva institución espe

cialmente fijarle atribuciones relacionadas con la investigación, el fo

mento, la extensión y bienestar rural, sin que pueda atribuirle otras 

finalidades que las señaladas en el citado D.F.L. y en la presente ley. 

Podrá, para ello, fijar la titulación, ,el orden y distribución de los 

artículos, refundir, actualizar y armonizar sus preceptos". 

Como artículo 13, nuevo, consultar el siguiente: 

"Artículo 13.-La Corporación de la Reforma Agraria y el Instituto 

de Desarrollo Agropecuario se relacionarán con el Gobierno por inter

medio del Ministerio de Agricultura". 

Artículo 79 

Pasa a ser artículo 14, reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 14.-El personal de la Corporación de la Reforma Agraria 

y del Instituto de Desarrollo Agropecuario tendrá el carácter de em

pleado particular. El Reglamento que dicte el Presidente de la República 

establecerá las normas sobre provisión de empleos, y régimen de remu

neraciones, los derechos, obligaciones, sanciones, prohibiciones e incom

pa tibilidades. 
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Los cargos de Vicepresidente Ejecutivo y de Fiscal, en ambas Ins
tituciones, serán de la confianza exclusiva del Presidente de la República. 

Los Consejos de la Corporación de la Reforma. Agraria y del Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario fijarán anualmente las plantas de 
sueldos y remuneraciones de su personal,- a propuesta del respectivo 
Vicepresidente Ejecutivo, en la forma que determine el Reglamento. 
Estas plantas deberán ser aprobadu¡;; por decreto supremo. 

El Presidente de la República podrá modificar, dentro del plazo 
fijado en el artículo 63, la composición de los actuales Consejos de las 
Instituciones. a que se refiere el inciso primero del presente artículo, y 
las normas para su designación y permanencia". 

Artículo 8Q 

Pasa a ser 15. 
Reemplazar su párrafo inicial, por el siguiente: 
"Artículo 15.-Para los fines de la reforma agraria, declárase de 

utilidad pública y autorízase la expropiación de los siguientes predios 
rús.ticos:" . 

La letra a), reemplazarla por la siguiente: 
"a) Los predios abandonados, arrendados, como también aquellos 

que estén notoriamente mal explotados y por debajo de los niveles ade
cuados de productividad, en relación a las condiciones económicas pre
dominantes en la región para tierras de análogas posibilidades;". 

En la letra b) sustituir la frase inicial: "Una parte no inferior al 
tercio de los predios", por la siguiente: "Hasta la mitad de los terrenos". 

Reemplazar, en la letra d) la frase: "Los que pertenezcan a cor
poraciones, fundaciones y establecimientos públicos", por la siguiente: 
"Los que pertenezcan a personas jurídicas de derecho público o porivado". 

Sustituir el inciso segundo de la letr.a d), por el siguiente que pasa 
a ser letra e) : 

"e) Los. predios que la Corporación de la Reforma Agraria estime 
indispensables adquirir para completar un determinado programa de 
división y que le hayan sido ofrecidos en venta, o que pertenezcan a 
alguna de las instituciones a que se refiere el n.F.L. NQ 49, de 1959, 
cuando tengan defectos graves en sus títulos de dominio". 

La letra e ), pasa a ser f), sin modificaciones. 
Sustituir, en la letra f), que pasa a ser g), las palabras "por no 

constituir una "unidad económica" por las palabras "entendiéndose por 
tales aquellos que no constituyan una unidad económica" y suprimir 
"extendiendo sus superficies mediante nuevas tierras" . 

. La letra g) pasa a ser h), sin modificaciones. 
Sustituir el segundo inciso de la actual letra h), que pasa a ser i) 

por los siguientes: "Las expropiaciones de los predios mencionados en 
las letras a, b); c) y d), sólo procederán si el predio es susceptible de 
división racional o si se trata de complementar la división de otro predio. 

En las expropiaciones a que se refiere el presente artículo no habrá 
superficies mínimas no expropiables ni se reservará al propietario de
recho a retener parte del predio". 

Sustituir la letra i) por el siguiente nuevo artículo: 
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"Artículo 16.-Para los fines de la reforma agraria, decláranse de 

utilidad pública y autorízase la expropiación de los predios rústicos no 

incluidos en la enumeración del artículo anterior, siempre que las ex

propiaciones se acuerden para ejecutar un Plan de Desarrollo Regional 

Agrícola y que los predios sean susceptibles de una divi,sión adecuada, 

o que se trate de complementar la división de otro predio. 

Estas expropiaciones sólo podrán acordarse dentro del año .calen

dario siguiente a la fedha de publicación del decreto supremo que apruebe 

el respectivo Plan de Desarrollo Regiona1.". 

A continuación como artículo 17 consultar el siguiente: 

Artículo 17.-Para el cumplimiento de sus fines, la Corboración 

de la Reforma Agraria deberá, aplicar las reglas de expropiación esta

blecidas en las letras a), b), c) y d) del artículo 15, y en el artículo 16 

fundamentalmente al "latifundio". 

Se entenderá por "latifundio", para estos efectos, aquel inmueble 

rústico perteneciente a una sola persona natural cuyo valor exceda al 

de 20 "unidades económicas", más una por cada hijo legítimo, natural 

o adoptado. El valor de estas unidades se establecerá de acuerdo con 10 

dispuesto en los dos incisos finales del artículo 18. 

Suprimir los incisos segundo, tercero y cuarto de este artícúlo. 

R'eemplazar el inciso quinto, por los siguientes que pasan a ser 

artículo 18: 
"Artículo 18.-En las expropiaciones que se hagan de acuerdo con el 

artículo anterior deberá reservarse al propietario el derecho a mantener 

en su dominio una parte del predio que constituya una superficie razo

nable en relación con sus actividades productoras y con las condiciones 

de la región. Dicha superficie no podrá exceder en su valor comercial al 

montQ que señale el Piesidente de la República al aprobar el. respectivo 

Plan de Desarrollo Regional Agrícola. Este monto será expresado en el 

equivalente a un detel'minado número de "unidades económicas" y no 

podrá ser inferior a diez, más una por cada hijo legítimo o natural, o 

adoptado. 
Este derecho no regirá en las provincias de Tarapacá y Antofagasta. 

El Presidente de la República, por decreto supremo dictado por in

termedio del Ministerio de Agricultura, fijará anualmente, para todo el 

país o para una zona o región determináda, el valor máximo de la "uni

dad económica", en conformidad.a la definición de dicha unidad aplica

ble a la provincia resp.ectiva. 

Si el valor de la unidad económica no fuere detenninado oportuna

mente, continuará e~ vigor la fijación anterior. 

El valor de la. unidad económica deberá expresarse en un equiva

lente a sueldos vitales para empleados particulares de la industria y del 

comercio del departamento de Santiago. 
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En el inciso sexto, que pasa a ser artículo 19, sustituir las palabras:. 
"Podrá el Presidente de la República declarar no expropiables", por las 
palabras: "No serán expropiables", y agmgar, a continuación de: "por'~ 
la Corporación de la Reforma Agraria", la frase. entre comas (,): "los 
terrenos enajenados por el Fisco a cualquier título, 'cuando no excedan de 
una Unidad Económica". 

Sustituir los dos incisos finales de este artículo por los siguientes 
artículos nuevos: 

Artículo 20.-Las expropiaciones de los predios a que se refieren las 
letras a) hasta g) inclusive del artículo 15, y el artículo 16, serán efec
tuadas por la Corporación de la Reforma Agraria, mediimte acuerdo 
adoptado en sesión especial citada al efecto que cuente con el voto favo
rable a lo menos de dos tercios de los Consejeros asistentes a ellas. 

Las .expropiaciones de los predios aludidos en la letra h) e i) del 
articulo 15 serán efectuadas por el Presidente de la República, mediante 
decreto supremo. En el primero de los casos, el decreto se dictará por 
intermedio del Ministerio de Tierras y Colonización, y en el segundo, por 
el de Agricultura. 

Tanto en .el acuerdo de expropiación adoptado por la Corporaciún 
de la Reforma Agraria, como en los respectivos decretos supremos de 
expropiación, se señalará el monto de las indemnizaciones que han de 
darse al propietario y a terceros. Si se tratare de un predio expropiado 
de acuerdo con el artículo 16, para estimar el monto de las indemnizacio
nes no se tomarán en cuenta las diferencias de valor que se hayan pro
ducido como consecuencia del estudio, aprobación o ejecución del respec
tivo Plan de Desarrollo Regional Agrícola. 

El acuerdo de expropiación, o el decreto supremo en sil caso, deberá 
ser notificado al propietario pOlO intermedio del Juez de Letras de Mayor 
Cuantía en 10 Civil del domicilio del expropiado, a menos que éste, por 
declaración hecha en instrumento firmado ante Notario, 'declarare haber 
tomado conocimiento de ella. Si el predio estuviere arrendado, deberá 
notificarse en igual forma al arrendatario. 

Artículo 21.-El acuerdo sobre expropiación, o el decreto supremo 
en su caso, deberá ser reducido a escritura pública. Notificado el propie
tario, dicha escritura deberá inscribirse en el Registro de Interdicciones 
y Prohibiciones del Conservador de Bienes Raíces respectivo. 

N otificado el propietario de la expropiación, si celebrare nuevos 
contratos de arrendamiento del predio será de su exclusivo cargo el pago 
de cualquiera indemnización, sin responsabilidad para la entidad expro
piante. 

Si notificado el propietario y practicada la inscripción a que se re
fiere el presente articulo, .enajenare a cualquier título el predio, las ges
tiones de expropiación se continuarán con él como si no hubiere enajenado, 
considerándose en tal evento, para todos los efectos legales, que representa 
a sus sucesores en el dominio. 

La norma del inciso primero será también aplicable a los contratos 
de arrendamiento que se celebraren, respecto de los predios que se expro
pien en conformidad a lo dispuesto en el artículo 16 después de publicarse 
el decreto supremo que apruebe .el Plan de Desarrollo Regional Agrícola. 
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Artículo 22.-Los juicios pendientes sobre dominio, posesión, o mera 
tenencia de la cosa expropiada no suspenderán el procedimiento de ex

. propiación y los gravámenes, prohibiciones o embargos que la afecten 
no serán obstáculos para llevarla a cabo. 

En los casos del inciso anterior, los interesados harán valer sus de~ 
rechos sobre el valor de la indemnización. 

Artículo 23.-Los bienes expropiados en conformidad a esta ley se 
reputarán en todo caso eon título saneado. 

Los gravámenes, con excepción de las servidumbres, las prohibicio
nes y embargos se extinguirán conjuntamente con la expropiación. 

Artículo 24.-Tanto el expropiado como los terceros interesados 
tend·rán derecho de reclamar de la expropiación y del monto de la in
demnización ante los Tribunales Especiales a que se refiere el artículo 
27. '" ¡ IT~) 

Dicho derecho podrá ejercerse dentro del plazo de los treinta días 
hábiles siguientes a la fecha de la notificación. 

Artículo 25.-En los casos señalados en los artículos 15 y 16, las 
expropiaciones deberán comprender la totalidad del predio respectivo y 
sus aguas, sin perjuicio de lo establecido. en las letras b), f) e i). del ar
tículo 15 y en el artículo 18. 

Las expropiaciones contempladas en las letras b), f) e i) deberán 
hacerse sin dañar sustancialmente las posibilidades de explotación del 
resto del predio que quede en el dominio del expropiado. 

Si, como consecuencia de una de estas expropiaciones parciales, se 
. afectare sustancialmente las posibilidades de explotación del resto del 

predio, o de una palrte determinada, podrá el propietario exigir que se le 
expropie todo el inmueble o la parte correspondiente, en su caso . 

• Artículo 26.-El Presidente de la República podrá fijar en un solo 
texto las disposiciones sobre expropiación contenidas en la presente ley 
y las demás normas vigentes sobre la materia,coordinándolas, sistemati
zándolas, refundiéndolas y agregando aquellos preceptos que, sin alterar 
lo ordenado por las leyes, permitan su más expedida aplicación. 

Podrá también el Presidente de la República establecer las disposi
ciones sobre expropiación agrícola en actual vigor que quedarán deroga
das al fijarse dicho texto, y las normas transitorias aplicables a expro
piaciones que ya se hubieren iniciado. 

N o será aplicable lo dispuesto en los artículos 15 al 25 a las tierras 
indígenas sometidas a la ley NQ 14.511, cuyas disposiciones se manten
drán en pleno vigor". 

Artículo 99 

Pasa a ser artículo 27. 
Suprimir, en el inciso primero, la palabra "rústicos" y sustituir la 

frase "el artículo anterior" por "los artículos anteriores". 
Reemplazar, en el inciso segundo, la frase "Ingeniero Agrónomo 

Zonal de la Dirección de Agricultura y Pesca de la Dirección de Agricul
tura", por la s,iguiente; "Ingeniero Agrónomo de la Dirección de Agri-
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cultura y Pesca del Ministerio de Agricultura que determine el Presi
dente de la República por decreto supremo". 

Agregar, a continuación- del inciso segundo, los siguientes nuevos in
cisos: 

"Las Cortes de Apelaciones de la República, dentro de .los diez pri
meros días hábiles de cada año, eligirán uno de sus miembros para inte
grar el Tribunal Especial de Expropiaciones Agrarias. 

Si la persona elegida no pudiere desempeñar el cargo, deberá el Tri
bunal designarle reemplazante. 

En caso de ausencia () impedimento del Ingeniero Agrónomo, debe
rá ser subrogado por el funcionario del Ministerio de Agricultura con 
asiento en la jurisdicción de la Corte respectiva, que señale el Presidente 
de la República por decreto supremo. 

El Directorio de la Sociedad Agrícola correspondiente deberá elegir 
entre sus asociados, dentro de los diez primeros días de cada año, un 
titular y tres suplentes, para integrar el Tribunal Especial fijando el 
orden de precedencia de estos últimos. Si así no lo hiciere; y mientras no 
efectuare las designaciones o si no concurriere el representante de la So
ciedad Agrícola o su suplente, será reemplazado por el Fiscal de la Corte 
respectiva. 

Sustituir los incisos tercero, cuarto, quinto y sexto, por el siguiente 
artículo nuevo: 

Artículo 28.-Los Tribunales Especiales de Expropiaciones Agra
rias entrarán en funciones en la fecha que señale el Presidente de la Re
pública mediante decreto supremo y estarán sometidos a la jurisdicción 
de la Corte de Apelaciones respectiva. 

El Tribunal Especial deberá funcionar con la tbtalidad de sus miem
bros para conocer y decidir de los asuntos que le están encomendados. 

Sus resoluciones se adoptarán por mayoría" de votos y sus acuerdos 
. se regirán por lo dispuesto en los artículos 81 a 86 del Código OrgánSco 
de Tribunales. 

Los miembros que serán llamados a integrar el Tribunal, en los ca
sos a que se refiere el artículo 86 inciso 29 de dicho cuerpo de leyes, 
serán siempre un Ministro de la respectiva Corte de Apelaciones que ésta 
designe y el subrogante que corresponda a la Sociedad Agrícola de la 
región. 

Las reclamaciones se -sujetarán a las normas establecidas para el 
-juicio sumario en los artículos 682, 683 inciso 19, 685, 687, 688, 690, 691 Y 
692 del Código de Procedimiento Civil. 

En la aud,iencia que se refiere el artículo 683, precitado, el Tribu
nal deberá en todo caso llamar a las partes a avenimiento. Con el méri
to de lo que en ella se exponga, se resolverá la contienda o se recibirá la 
causa a prueba. El término probatorio -será de quince días, y el plazo 
para presentar listas de testigos de cinco días. 

El Tribunal Especial deberá fijar en la sentencia la cuantía del ne-
gocio. . 

En contra de la sentencia definitiva que dicte dicho Tribunal pro
cederá el recurso de apelación en ambos efectos. En contra de la senten-
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cia definitiva de la Corte de Apelaciones procederá el recurso de casa
ción. 

El Presidente de la República dictará las demás normas relativas a 
la constitución de estos Tribunales, al procedimiento, gestiones de ave
nimiento y feriado de vacaciones. 

En lo no previsto y cuanto fuere conpatibles con la naturaleza de las 
reclamaciones, regirán las normas establecidas en el Libro 1 del Código 
de Procedimiénto Civil. 

Las implicancias y recusaciones se regirán por el Código Orgánico 
de Tribunales. 

La liquidación de las indemnizaciones entre el expropiado y terceros 
interesados deberá someterse al Juez de Letras de Mayor Cuantía en 10 
Civil del departamento en que esté ubicado el inmueble. El Presidente 
de la República señalará los procedimientos y demás normas pertinen
tes en resguardo de los derechos del expropiado y de dichos terceros". 

Intercalar en el inciso séptimo, que pasa a ser artículo 29, entre las 
palabras "gozarán" y "de la misma", la frase "por audiencia a la cual 
concurran", entre comas (,). 

Sustituir el inciso octavo, que pasa a ser inciso segundo del artículo 
29, por el siguiente: 

"El Secretario del Tribunal deberá nombrar a uno de los Oficiales 
de Secretaría de la respectiva Corte de Apelaciones para que preste ser
vicios en el Tribunal Especial. Dicho funcionario gozará de una asigna
ción mensual, compatible con toda otra remuneración, ascendente a un 
sueldo vital mensual para los empleados particulares de la industria y del 
comercio del departamento de Santiago.". 

Artículo 10 

Pasa a ser artículo 30 'reemplazado por los siguientes: 
"Artículo 30.-El predio rústico constituido por una "unidad econó

mica" que cumpla con los requisitos establecidos por la presente Ley y su 
Reglamento, podrá ser declarado por el Presidente de la República, a so
licitud del propietario, "propiedad familiar agrícola.". 

Las parcelas formadas por la Caja de Colonización Agrícola o por 
la Corporación de la Reforma Agraria y las tierras de los colonos de 
origen fiscal, gozarán del carácter de "propiedad familiar agrícola" en 
los casos y condiciones que determine el Reglamento. • 

La "propiedad familiar agrícola." será indivisible, aun en caso de 
sucesión por causa de muerte. Sin 'embargo, con autorización del Minis
terio de Agricultura, podrá dividirse, siempre que las mejoras introdu
cidas en ella permitan formar dos o más "unidades económicas", o que 
con ella no se menoscabe dicha .unidad. 

La "propiedad familiar agrícola" gozará de las franquicias tributa
rias que determine el Presidente de la República en conformidad a 10 es
tablecidoen el artículo 52 de la presente ley, y gozará de preferencia, 
tanto en la asistencia técnica y crediticia que se preste por el Instituto 

. de Desarrollo Agropecuario, como en la obte.ncÍón de créditos del Banco 
del Estado, de la Corporación de Fomento de la Producción, de la Cor-
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poraclOn de la Vivienda y de las demás situaciones en los cuales el Es
tado tenga participación o representación. 

El Reglamento respectivo establecerá los demás requisitos, condi
ciones y formalidades para la constitución de este tipo de propiedad, y 
fijará la.s normas que permitan dejar sin efecto su constitución en caso de falsedad en las declaraciones o de incumplimiento de las obligaciones· 
del propietario, como también el modo de desafectarla. 

El Reglamento contemplará los casos en que, faIIecido uno de los cónyuges, el dominio de la propied~d familiar agrícola deba mantener
se en común, y establecerá en favor del cónyuge sobreviviente el derecho 
preferente a administrar la unid~d. Asimismo, determinará preferencias 
en favor del cónyuge, y en su defecto en favor de los hijos, en el orden 
que señale, para adjudicar el predio a justa. tasación. En todo caso en estas materias prevalecerán las disposiciones testamentarias. 

El Reglamento contemplará también condiciones de pago de los al
cances provenientes de la adjudicación de una "propiedad familiar agrí
cola", estableciendo sus plazos, intereses y formas de reajuste, normas 
que serán aplicables sólo a falta de acuerdo unánime de los interesados, 
o de resolución arbitral". 

Artículo 31.-No podrá adquirir por acto entre vivos una "propie
dad familiar" quien sea dueño de uno o más predios agrícolas rurales 
que, en conjunto excedan en su avalúo fis·cal para los efectos de la con
tribución territorial, al avalúo fiscal de la propiedad familiar que desea 
adquirir. 

Esta prohibición no impedirá, sin embargo, al ¡¡ropietario de una 
"propiedad familiar" adquirir un inmueble más de este tipo por cada tres hijos legítimos .o naturales, o adoptivos. 

El cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo se acreditará mediante un certificado expedido por la Dirección de Impuestos Internos, fLlndado en las declaraciones del interesado para los 
efectos del impuesto global complementario o adicional, en su caso. In
sertado el certificado correspondiente en la escritura pública de adqui
sición, la declaración de nulidad fundadá en la crcunstancia de haberse infringido lo dispuesto en el presente artículo, no afectará a terceros de 
buena fe . .En consecuencia, en caso de anularse la venta, el propietario vencido deberá purificar la propiedad de las hipotecas ·u otros dere
chos reales que haya constituido en ella. Si la hubiere enajenado, deberá restituir a su vendedor la totalidad del mayor precio· que en la venta 
hubiere obtenido e indemnizarle de todos los perjuicios. 

Artículo 11 

Reemplazarlo por los siguientes: 
"Artículo 32.-El saneamiento del dominio de la pequeña propiedad 

agrícola, entendiéndose por tal aquella cuyo avalúo fiscal para los efectos del impuesto territorial no sea superior a diez sueldos vitales anuales 
para empleado particular de la industria y el comercio del Departamento 
de Santiago, podrá someterse a un procedimiento judicial especial que determinará el Presidente de la República. 
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Este procedimiento sólo podrá aplicarse por intermedio de la Direc

ción de Tierras y Bienes Nacionales, cuya intervención será gratuita. 

El procedimiento que para sanear estos títulos fije el Presidente 

de la República, deberá contemplar las materias que, como bases gene-: . 

rales, se indican a continuación: 

a) La forma de constituir el mandato que el interesado deberá con

ferir a la Dirección de Tierras y Bienes Nacionales, sus facultades, re

nuncia y revocabilidad; 
b) Los requisitos que debe reunir el peticionario para que el Tribunal 

ordene la inscripción de la pequeña pr<üpiedad a su nombre osu adjudi

cación en caso de comunidad. 

Tendrá preferencia para la inscripción o adjudicación quien ocupe 

la tierra y la trabaje por un tiempo determinado, sin perjuicio de los 

derechos y acciones de terceros que podrán ser limitados a acciones de 

cobro de dinero, extinguiéndose las acciones reales de dominio; 

c) las reglas sobre notificación y emplazamiento de los interesados; 

d) Las causales de oposición de terceros a la inscri]:'CÍón o adjudi

cación, sus efectos y tramitación. En todo caso deberá contemplarse co

mo causa1 de oposición la de ser el oponente dueño exclusivo del inmueble 

y, probado este hecho, el Juez negará lugar a la solicitud de inscripción; 

e) La prueba y forma de apreciarla; 

f) Los requisitos que deba contener la sentencia, y sus efectos y re

cursos que procedan; 
g) Forma de pagar, en caso de adjudicación, el haber probable o de

finitivo de los éomuneros no adjudicatarios. La sentencia determinará 

esos haberes, el plazo, el interés y el eventual reajuste del crédito. El 

plazo para efectuar el pago de los haberes no podrá exceder de cinco 

años contados desde la inscripción de la adjudicación y el Tribunal podrá 

ordenar que un Banco, administre los dineros hasta la liquida.ción defi

nitiva de la comunidad; 
h) Inscrito el inmueble en conformidad al procedimiento especial de 

saneamiento a que se refiere el presente artículo, no podrá deducirse por 

terceros acciones de dominio fundadas encausas anteriores a la inscrip

ción. 
Quienes pretendan derechas sobre el inmueble podrá.n, sin embargo, 

dentro del plazo de cinco años contados desde la inscripción, exigir del 

propietario que esos derechos le sean compensados en dinero, sobre la 

base de la tasación que se haya determinado en la sentencia. Este plazo 

no se suspenderá en favor de persona alguna. La acción deberá deducir

se ante el mismo Tribunal que ordenó la inscripción, se tramitará bre

ve y sumarfamente. y la prueba será apreciada en conciencia. 

Lo dispuesto en "el inciso anterior es sin perjuicio de las acciones co

rrespondientes a servidumbres que afecten al inmueble. 

Si el Tribunal acoge la acción de cobro de dinero, determinará en la 

sentencia la forma de pago del crédito, con las mismas facultades seña

ladas en la letra anterior, e 
i) Prohibiciones de gravar o enajenar que afectaran al inmueble 

inscrito o adjudicado en conformidad a este procedimiento especial, su 

indivisibilidad y normas sobre emoargos. 
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Corresponderá conocer del procedimiento especial de saneamiento de 
la pequeña propiedad al Juez de Letras de Mayor Cuantía del Departa
mento en que esté situado el inmueble. 

El Departamento de Títulos gozará de privilegio de pobreza en to
das sus interveciones. 

Artículo 33.-El otorgamiento por el Presidente de la República de 
titulos gratuitos de dominio sobre tierras fiscales agrícolas o ganaderas, 
ubicadas en la provincia de Arauco se r~girá por el D.F.L. NI? 65, de 1960. 

Artículo 34.-El otorgamiento por el Presidente de la República de 
títulos gratuitos de dominio sobre tierras fiscales, urbanas, suburbanas 
o rurales, ubicadas en los oasis y centros agrícolas ylo ganaderos de San 
Pedro de Atacama, Toconao, Peine, Socaire, Río Grande, Machuca, Cupo, 
Caspana, Aiquina, Chiu-Chiu, Lazana, Toconee, Tilamonte y Turi del 
departamento de El Loa de la provincia de Antofagasta, se regirá por 
el D.F.L. NI? 65 de 1960, en lo que fuere aplicable de acuerdo con la na
turaleza y ubicación de los terrenos. 

El Presidente de la República determinará las disposiciones que se 
aplicarán en esas regiones y podrá dictar normas especiales sobre el pro
cedimiento para otorgar los títulos de dominio. 

El Presidente de la República podrá conceder gratuitamente el uso 
y goce de terrenos fiscales de pastoreo, ubicados en las zonas precordi
lJeranas y cordilleranas del departamento de El Loa, a las personas na
turales chilenas que sean dueñas de predios situados ~en los oasis y cen
tros agrícolas Ylo ganaderos mencionados en el inciso primero. El ejer
cicio de las concesiones se regulará por la costumbre del lugar y a falta 
de ésta por las normas que el Presidente. de la República establezca. 

Artículo 35.-Autorízase al Presidente de la República para que, 
por decreto· supremo, reconozca el dominio respecto del Fisco de los te
rrenos poseídos por particulares desde 15 años antes de la fecha de pu
blicación de la presente ley, ubicados en los oasis y centros agrícolas ylO 
ganaderos a que se refiere el artículo anterior. 

Los interesados que no se conformaren con el decreto deberán de
mandar al Fisco, en jucio sumario, dentro del plazo de seis meses conta
dos desde la fecha en que se publique el decreto en el Diario Oficial, a 
fin de que los los Tribunales declaren si el predio es o no de dominio del 
demandante. 

La sentencia que declare que el predio no es de dominio del de
mandante ordenará la cancelación de la inscripción de dominio vigente 
a su favor, si la hubiere y, además, en su caso,dispondrá la inscripción 
del predio a nombre del Fisco. . 

Igualmente, si el interesado no dedujere acción en contra del Fisco 
dentro del plazo señalado en el inciso segundo, el Tribunal correspon
diente ordenará la cancelación o inscripción a que se refiere el inciso an
terior. 

Una vez que se efectúen los trámites de publicidad que determine 
el Presidente de la República, el interesado cuyo dominio haya sido re
conocido, será reputado poseedor regular para todos los efectos legales, 
aunque existieren a favor de otras personas inscripciones de dominio 
anteriores que no hubieren sido canceladas, y si su posesión durare cin
co años continuos adquirirá el dominio por prescripción. En esta pres-
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crtpción el tiempo de posesión se contará respecto de ausentes lo mismo 

que entre presentes y no se suspenderá en favor de los incapaces. 

Las acciones que pUdieran hacerse valer por terceros ej ercitando 

algún derecho de dominio sobre el todo o parte de un predio poseído en 

conformidad al inciso anterior y que no hubieran prescrito, se tramita

rán breve y sumariamente. La prueba será apreciada ,én conciencia. Aun

que el -poseedor fuese vencido en el juicio subsistirán las hipotecas y 

gravámenes constituidos en favor. del Banco del Estado, Corporación de 

la Reforma Agraria, Instituto de Desarrollo Agropecuario, Corporación 

de la Vivienda o de otras instituciones ,¡;readas por ley y en las cuales el 

Estado tenga aporte de capital o representación, 

El Presidente de la República determinará las personas que podrán 

pedir reconocimiento de dominio, los demás requisitos para obtenerlo, la 

prueba, la forma de agregar la pc;sesión de los antecesores y las forma

lidades del reconocimiento. 
Artículo 36.-En las provincias de Coquimbo y Atacama, el Presi

dente dé la República, dictará las dísposiciones tendientes a consfituir 

la propiedad en los terrenos rurales pertenecientes a diversos propieta

rios en común y en los cuales el número de comuneros sea manifiesta

mente superior a la capaddad productiva del predio para que los respec

tivos grupos familiares puedan subvenir sus esenciales necesidades de 

subsistencia; como también para determinar los derechos de loscomune

ros, sobre personalidad jurídica de esas comunidades, su representa

ción, las relaciones de los comuneros entre sí, sobre la incorporación de 

sus terrenos el régimen de la propiedad inscrita, procedimientos admi

nistrativos o judiciales sobre liquidación de comunidades, sobre adjudi

cación, pago de haberes, plazos, intereses, reajustes hipotecas, prescrip

ción, prohibición· de gravar o enaj en al' que afectaren al inmueble ins

crito o adj.udicado y disposición sobre indivisibilidad y embargo. La de

terminación del derecho de los comuneros deberá hacerse con interven

cón de la justicia ordinaria. 
Artículo 37.-Lo dispuesto en los artíeulos 32 y 36 no será aplica

ble a las tierras comunes indígenas sometidas a la ley N9 14.511", 

Artículo 12 

Ha sido refundido con el artículo 14 del proyecto de la Honorable 

Cámara de Diputados pasando a ser artículo 38, redactado en los siguien-' 

tes términos: 
"Artículo 38.-Autorízase al Presidente de la República para re-

fundir, actualizar y armonizar las disposiciones vigentes sobre conser

vación y protección de tierras, bosques, aguas, flora y fauna, incluyendo 

ia recuperación de zonas erosionadas o afectadas por dunas, la protección 

de la riqueza natural turística y la prohibición de rozas a fuego, como 

asimismo sobre protección y sanidad animal y sistema de marcas de 

ganado". 
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Artículo 13 

Pasa a ser artículo 39; reebctado en los términos siguientes: 
"Artículo 39.-Autorízase al Presidente de la República para re

fundir, actualizar y armonizar las disposiciones sobre fomento y desa
rrollo agropecuario, que comprendan bonificaciones de semillas certifi
cadas controladas y mejoradds en general, fertilizantes, abonos, enmien
das, desinfectantes, pesticidas, fungicidas, insecticidas y herbicidas, co
mo también premios a los productores de semillás mejoradas. 

En el ejercicio de esta autorización el Presidente de la República 
podrá dar carácter de permanente a las medidas indicadas en el inciso 
anterior" . 

A continuación, consultar los siguientes artículos nuevos: 
Artículo 40.-Podl'án ser bonificados con cargo fiscal hasta el 500/0 

de las enmiendas, desinfectantes, pesticidas y herbicidas que los agri
cultores empleen efectivamente cada año en 10scultivos que sean decla
rados esenciales por el Ministerio de Agricultura. 

Esta bonificación se decretará anualmente por el Presidente de la 
República, por intermedio del Ministerio de Hacienda y con la firma del 
Ministro de Agricultura. 

Podrán fijarse porcentaj es de bonificaeión superior al 50 % para los 
abonos nacionales, siempl'c que los fabricantes de aquellos cumplan con 
las especificaciones y metas de producción que señale el Ministerio de Agricultura, por Decreto Supremo. 

Artículo 41.-Mediante Decreto Supremo expedido en la forma se
ñalada en el artículo anterior, podrá establecerse una bonificación con cargo fiscal hasta del SOle del valor de las .semillas certificadas y con. troladas que los agricultores empleen efectivamente en sus siembras, y 
que sean declaradas esenciales por el Ministerio de Agricultura. 

Un decreto supremo expedido por intermedio del l\Iinisterio de Agri
cultura, que llevará también la firma del Ministro de Hacienc1a, deter
minará en el mes de marzo de cada año las condiciones que deben reunir estas semillas, las variedades que se beneficiarán con la bonificación" y el precio máximo a que se vendel'án al agricultor. 

Artículo 42.-En la forma indicada en el artículo 40, y también con cargo fiscal, podrá establecerse una bonificación o premio en beneficio del creador de variedades de semillas tipo "fundación", "registradas" y 
"certificl:1das". Esta bonificación o premio se pagará exclusivamente por las variedades que se obtengan por selección o cruzamiento, en Esiacto
nes Agrícolas Experimentales instaladas en el país, qee sean autorizacas 
previamente por el Ministerio de Agricultura para producir semillas ge
néticas, las que quedarán sujetas a la sUp'ervisión y control de ese Mi
nisterio. 

Un Reglamento determinará el monto de esta bonificación, las especies 
y variedades que se beneficiarán con ella· y las demás condiciones gene-
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rales que deberán regular el funcionamiento de este incentivo de pro~ 

ducción. 
Artículo 43.-Las bonificaciones a que se refieren los artículos an~ 

teriores se financiarán con cargo a los fondos que las leyes anuales de 

Presupuestos contemplen con tal objeto en el Presupuesto del Ministerio 

de Agricultura. 
Las mercaderías señaladas en los artículos 40 y 41 deberán venderse 

al agricultor al precio que resulte, deducida la bonificación". 

Artículo 14 

Fue refundido con el artículo 12, pasando a ser artículo 38. 

Artículo 15 

Pasa a ser artículo 44, sustituido por el siguiente: 

Artículo 44.-Dentro del plazo de 45 días contados desde la fecha de 

publicación de la presente ley, el Presidénte de la República propondrá 

al Conglreso Nacional las .plantas de los Ministerios de Agricultura y 

de Tierras y Colonización y de sus respectivos servicios dependientes. 

Estas plantas regirán desde la fecha de la publicación de la presente ley. 

Artículo 16 

Pasa a ser artículo 45. 
Sustituir, en el inciso primero, la frase "Podrá, asimismo, dictar nor

mas sobre prOhibición y limitación de", por la frase "El Presidente de la 

República prohibirá o limitará el",quedal1do la nueva redacción como 

nuevo inciso, a continuación del inciso primero. 

El inciso segundo pasa a ser tercero, sin modificaciones. 

Como inciso cuarto, nuevo, consultar el siguiente: 

"No se aplicará la disposición anterior al propietario que mantenga 

o establezca una escuela particular en su predio". 

El inciso tercero pasa a ser quinto, sin modificaciones. 

Artículo 17 

Pasa a ser artículo 46, reemplazado por el siguiente: 

"Artículo 46.-A partir de la fecha de publicación de la presente ley 

lQS contratos de arriendo (j de subarriendo de predios rústicos no podrán 

celebrarse por un plazo inferior a seis años. Toda estipulación en con

trario es nula. 
Si en el contrato no se estipulare plazo, o el que se convenga fuere 

inferior, se entenderá en todo caso que expira al término de los seis años 

aludidos. 
Con todo, la Dirección de Agricultura y Pesca del Ministerio de 

Agricultura podrá autorizar arriendos. o subarriendos por plazos· infe

riores. a seis años en casos especialmente calificados. 



SESION 23~, (ANEXO HE DOCUMENTOS) 1869 

Lo dispuesto en el inciso primero no será aplicable a los contratos 
de mediería, a los arriendos y subarriendos para cultivos de chacarería 
y a los arrendamientos para establecer warrants. 

En los contratos de arrendamiento de predios rústicos deberán c{)n
templarse las cláusulas sobre mejoramiento de la vivienda y sobre con
servación de los suelos, que sefutle el Reglamento. 

La renta de arrendamiento de predios rústicos no podrá exceder de 
15% del avalúo fiscal. 

El subarrendamiento de predios agrícolas o parte de ellos en unidades inferiores a 50 hectáreas, se regirá por los incisos anteriores y la 
renta de arrendamiento no podrá ser superior a la que paga el arren
datario al propietario por unidad de superficie arable. 

En los contratos de arrendamiento de predios rústicos deberá con
templarse una inversión mínima del 10 % de la renta para la mantención de las viviendas existentes en el predio o su construcción o para propor
cionar mayor bienestar a los obreros agrícolas que en él laboran y otro 10% para el mejoramiento del predio, en especial, de sus suelos, en la 
forma que determine el Reglamento. 

Se exceptúan las instituciones o empresas estatales de las limitacio
nes legales de renta para tornar inmuebles en arrendamiento". 

Artículo 18 

Pasa a ser articulo 47 sustituido por el siguiente: 
"Artículo 47.-AutorÍzase a las Instituciones a que se refiere el D. 

F .L. N9 49, de 1959, para convenir con el personal de empleados y obre
ros que laboran en sus predios, el pago de indemnizaciones cuando éstos sean adquiridos por la Corporación de la Reforma Agraria o 10 hubieren 
sido por la Caja de Colonización Agrícola. 

El Reglamento establecerá los requisitos, forma de pago y demás 
modalidades para la determinación de esta indemnización". 

Artículo 19 

Pasa a ser artículo 48. 
Sustituir el inciso primero por el siguiente: 
"El Presidente de la República dictará normas en favor de parcele

ros, pequeños y medianos agricultores, incluyendo aquellos a que se refiere la ley NI? 14.511 con el objeto de otorgarles asistencia técnica, cre
diticia, financiera y seguridad social". 

Artículo 20 

Pasa a ser artículo 49, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 49.-Autorízase al Presidente de la República para refundir, actualizar y armonizar la legislación general y especial sobre coope

rativas, sean éstas agrícolas, de consumo, de producción, de edificación 
y otras, pudiendo introducirle las modificaciones necesarias en forma de 
propender a una acción más efectiva". 
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Artículo 21 

Pasa a ser artículo 50, sustituido por el siguiente : 
"Artículo 50.-La infracción a las disposiciones que el Presidente 

de la República dicte en conformidad al artículo 38 de la presente ley, 
será sancionada con una multa que no l'odrá exceder de un sueldo vital 
anual para empleado particular de la industria y el comercio del depar
tamento de Santiago. El Presidente de la República fijará la cuantía de 
estas multas. 

Igualmente, autorízase al Presidente de la República para aumentar 
hasta el máximo señalado en el inciso anterior, las multas y sanciones 
pecuniarias establecidas en las leyes N9s. 9.006, 8.043, 4.601, 4.613, 6.482, 
4.869, artículo 43 de la ley 7.747, Decreto-Ley N9 176, de 1925 y en la 
Ley de Bosqres, cuyo texto definitivo fue fijado por el Decreto Supremo 
N9 4.363, de 30 de junio de 1931, del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Asimismo, el Presidente de la República podrá fijar multas o san
ciones pecuniarias a las infracciones a los artículos 49 y 59 de la ley 
N9 8.094, dentro del máximo indicado en el inciso primero. 

Determinada la cuantía de las multas por el Presidente de la Repú
blica o, su aumento, su aplicación y cobro se sujetará a las siguientes 
normas: 

a) 'las infracciones podrán ser denunciadas por los funcionarios de 
la Dirección de Agricultura y Pesca, de la Corporación de la Reforma 
Agraria o del Instituto de Desarrollo Agropecuario. Sin .embargo, las con
tTavenciones a la ley 4.601, al Decreto-Ley 176, de 1925 y a la Ley de 
Bosques, podrá denunciarlas cualquier persona, directamente o por in
termedio de Carabineros; 

b) conocerá de las denuncias el Gobernador respectivo, quien resol
verá previa audiencia del inculpado. En la provincia de Santiago, cono
cerá de las denunciás el Director de Agricultura y Pesca. 

El fallo será notificado por carta cértificada al acusado; 
c) el infractor que pagare la multa podrá reclamar de ella ante el 

Juez en lo Civil de Mayor Cuantía del Departamento, dentro del término 
de diez .aías contados desde el envío de la carta certificada. La reclama
ción se tramitará conforme al juicio -sumario. Será obligatoria pedir in
forme a la autoridad que hubiere aplicado la multa. Actuará como parte 
en el juicio el Abogado Procurador Fiscal y, donde no 10 hubiere, el Se-
cretario de la Gobernación respectiva; , 

d) si el infractor no pagare la multa dentro de los diez días siguien
tes a la notificación, el Secretario de la Gobernación o el Abogado Pro
curador Fiscal, actuando como parte en representación del Fisco, podrá 
solicitar al Juez en lo Civil de Mayor Cuantía del Departamento, que 
apremie al deudor hasta con 30 días de arresto y, si no pagare, podrá 
demandar al inculpado en juicio ejecutivo. En este caso el Juez despa
chará mandamiento de ejecución y embargo con el mérito de la copia 
autorizada de la resolución que impuso la multa. No se admitirán otras 
excepciones que la de pago o prescripción. 

Si .el infractor justificare ante el Tribunal que carece de los medios 
necesarios para el pago de la multa podrá suspenderse el apremio per
sonal, y 
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e) tanto en el procedimiento administrativo como en el judicial la prueba se apreciará ,en conciencia". 

Artículo 22 

Rechazarlo. 

Artículo 23 

Pasa a ser artículo 51, con las siguientes modificaciones: 
Suprimir, en el inciso primero, las palabras "relación a" que figuran entre "tributarias en" y "las materias". 
Reemplazar, en ,el mismo inciso, las palabras "a que se refiere el 

presente artículo" por las siguientes "señaladas en los artículos 49 al 50 
de la presente ley y ampliar, completar y aclarar las exenciones que benefician a los terrenos de propiedad indígena", las palabras "modificar 
los Aranceles" por "reducir los Aranceles"; lás palabras "relacionadas con" por la siguiente: "de" y las frases: "a que se refieren los artículos 
5, 6, 10 Y 11, ... " hasta el final del inciso, por la frase siguiente: "a que se refieren los artículos 30 y 32, con los~actos jurídicos que celebran las 
instituciones mencionadas en les artículos 11 y 12 Y con la formación de villorrios agrícolas y centros de huertos familiares". 

En el 'inciso segundo de este artículo, agregar, antes de "65", el nú
mero "64,". 

Como inciso tercero, consultar el siguiente, nuevo: 
"El Presidente de la República podrá también otorgar iguales fran

quicias en favor de la subdivisión de predios agrícolas que realicen los particulares cuando los nuevos predios agrícolas no excedan de una superficie equivalente a dos unidades económicas". 

Artículo 24 

Pasa a ser artículo 52, sustituyendo la referencia a los artículos "79 
y 15" por "14 y 44". 

Artículo 25 

Pasa a ser artículo 53, con la sola modificación de suprimir sus in
cisos segundo y tercero. 

Artículo 26 

Pasa a ser artículo 54, con la sola modificación de sustituir en el inciso primero las frases: "fungicidas, desinfectantes, herbicidas, pesti
cidas e insecticidas y,en general, de todos los fungicidas, para uso agrícola, excepto aquellos con más de 50 % de sales de cobre", por la siguienté: 
'pesticidas de uso agrícola, que incluye a los insecticidas, fungicidas, her
bicidas, nemacidas y demás productos destinados a combatir pestes, en-, 
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fermedades y malezas dañinas a la agricultura, exceptuándose los fungi
cidas con más de 50 % de contenido de cobre metálico". 

Agregar, a continuaCión, como artículos nuevos, los siguientes: 
"Artículo 55.-Las utilidades, beneficios o rentas que obtenga el due

ño de una pequeña propiedad agrícola, derivadas de sus labores de arte
sanía o de su industria doméstica establecida en la propiedad, incluyén
dose la explotación de posadas que cumplan los requisitos del Reglamen
to y sean autorizadas por la Dirección de Turismo del Ministerio de Eco
nomía,Fomento y Reconstrucción, se entenderán comprendidas en las uti
lidades, beneficios o rentas derivadas de la explotación agrícola del 
inmueble. 

Para estos efectos se entenderá por pequeña propiedad agrícola, 
aquella cuyo avalúo, para los efectos de la. contribución territorial, sea 
inferior a diez sueldos vitales de empleado particular del departamento 
de Santiago. Tendrán también este carácter las parcelas, huertos fami· 
liares y sitios en villorrios agrícolas provenientes de una división de tie· 
rras rurales hechas por el Fisco, por la Caja de Colonización Agrícola. 
por la Corporacón de la Reforma Agraria o por la Corporación de la 
Vivienda, y las "propiedades familiares" declaradas como tales en con· 
formidad a la ley. 

Para los efectos de la presente disposición, se considerarán comr. 
labores de artesanía del propietario, también las de sus familiares, y s~ 
tendrá por industria doméstica o posada agrícola aquella que se desarrtl
He .exclusivamente con el trabajo de personas que . formen parte de la fa
milia o del grupo familiar del propietario o vivan a sus expensas. 

Las ventas y servicios relacionados con las labores de artesanía y 
con la industria doméstica a que se refiere el presente artículo, estarán 
liberade de los impuestos a las transacciones y servicios. 

Con todo,. el Director de Impuestos Internos podrá cesar la aplica
c}ón de ]a presente disposición en aquellos casos en los cuales las acti
,tidades productoras y la eventual renta derivada de la artesanía o de la 
industria doméstica, sean manifiestamente desproporcionadas a la acti
vidad productora propia del predio agrícola. 

Artículo 56.-Ladivisión de predios agrícolas en parcelas de rega
dío, inferiores a quince hectáreas arables, y en parcelas no regadas in
feriores a cincuenta hectáreas arables, queda sujeta a la aprobación del 
Presidente de la República, que se otorgará por intermedio del Ministerio 
de Agricultura. 

La contravención a esta disposición se penará con una multa a be
neficio fiscal equivalente al veinte por ciento del precio de cada predio 
de cabida inferior a la indicada. 

Los Conservadores de Bienes Raíees no podrán practicar inscripcio
nes de dominio que contravengan esta disposición. En caso de duda po
drán requerir la protocolización del plano del respectivo predio, autori
zada por un profesional competente. 

.. 



SESION 23:¡l, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1873 

Artículo 57.-Lo dispuestó en el artículo anterior, no es aplicable a 
la división de las comunidades regidas por la ley NQ 14.511, a las par
celaciones o divisiones que se hagan por intermedio de la Corporación 
de la Reforma Agraria y a la división de tierras fiscales que se efectúen 
a través del Ministerio de Tierras y Colonización. 

Tampoco queda sujeta a la prohibición establecida en el artículo an
terior la .enajenación de una parte de un predio agrícola hecha a la Cor
poración de Fomento de la Producción,a la Corporación de la Vivienda, 
al Fisco o a alguna otra persona jurídica de derecho público. Tampoco 
lo está la enajenación que se haga de una parte de un predio en beneficio 
del propietario del inmueble agrícola contiguo, siempre que la superficie 
de terreno que el dueño desee conservar no. sea inferior a las indicadas 
en el inciso primero, en su caso. 

Derógase el artículo 43 de la ley N9 7.747. 

Artículo 58.~Por decreto supremo expedido (por el Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y cQn la firma del Ministro de 
Agricultura, podrán fijarse semestralmente los déficit de producción 
agropecuaria nacional en los rubros que el Pr.esidente de la República 
estime necesario, a fin de que puedan ser cubiertos con importaciones 
resguardándose debidamente el fomento de la agricultura nacional. 

El decreto supremo que fije los déficit se dictará previo informe de 
una Comisión formada. por el Ministro de Economía, Fomento y Recons
trucción, por el Ministro de Agricultura, por el Vicepresidente Ejecutivo 
de la Empresa de Comercio Agrícola, por el Gerente Agrícola del Banco 
de] Estado de Chile, por el Gerente Agrícola de la Corporación de Fo
mento de la Producción, por el Presidente de la Sociedad Nacional de 
Agricultura, por el Presidente de la Sociedad Agrícola del N arte, por el 
Presidente del Consorcio Agrícola del Sur, y por el Presidente de la Aso
ciación de Defensa del Consumidor. Presidirá la Comisión el Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción, y en su defecto el Ministro de 
Agricultura. 

Si la Comisión establecida en el inciso anterior no evacua re el 
informe dentro del término de sesenta días a contar de la fecha en 1ue 
le sea solicitado por el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstruc
ción, podrá prescindirse de dicho informe. 

En el decreto supr.emo que fije los déficit se establecerá la forma 
en que podrán efectuarse las importaciones y la proporción en que serán 
distribuidas entre las diferentes zonas del pals. 

Artículo 59.-AI fijar el Presidente de la República excedentes agro
pecuarios exportables, o al dejar en libertad de exportación a determi
nados productos agropecuarios, podrá establecer hasta el plazo de cinco 
años para la vigencia de la medida en relación a productos de pnmera 
calidad. 

Establecido el plazo, la revocación de la libertad de exportación y la 
supresión o reducción de la cuota exportable de los respectivos productos 
sólo podrán hacerse por ley. 

Artículo 60.-El que obtuviere asignación de parcelas, huertos fami
liares o villorrios agrícolas de la Corporación de la Reforma Agraria, 
concesión, arrendamiento o venta de tierras fiscales, reconocimiento de 
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propiedad familiar agrícola, saneamiento del dominio de la pequeña pro
piedad agrícola o su adjudicación, o algún derecho sobre las materias a 
que se refiere el artículo 38 de la presente ley, y el que obtuviere su 
inscripción en Registro de Colonos o Postulantes a Colonos induciendo en 
error a la autoridad, Instituto o Corporación llamados a concederlos, me
diante información falsa, ,~crita y jurada, sobre hechos y circunstancias 
que la ley considere requisitos para obtener los referidos derechos y pri
vilegios o para determinar preferencias o puntajes, será castigado con 
pmsidio menor en su grado mínimo a medio. 

Con la misma pena será sancionado el que obtuviere algunos de los 
derechos o privilegios referidos en el inciso anterior, induciendo en error 
a la autoridad, Instituto o Corporación, por haber acreditado, a sabien
das, el cumplimiento de requisitos mediante certificado o documentos que 
contengan declaraciones falsas". 

Artículo 27 

Pasa a ser artículo 61, con las siguientes modificaciones: 
Suprimir en el inciso primero, la palabra "ordinarios", que sigue en 

las dos veces a. la palabra "Presupuestos", y la frase "de la Corpora
ción de tierras de Aisén" y para agregar en este mismo inciso, entre las 
palabras "de que" y "no podrán", 10- siguiente: "el gasto por remune
raciones" . 

Suprimir el inciso segundo. 
Los incisos tercero y cuarto, . pasan a ser 'segundo y tercero, con la 

sola modificación de sustituir la referencia al artículo "9" por "27". 

Artículo 28 

Pasa a ser artículo 62, con las siguientes modificaciones: 
Intercalar en el inciso primero entre las palabras "sólo" y "podrá" 

la expresión "se". 
Sustituir, en el inciso tercero la palabra "creen" por "crean" y la 

referencia a los artículos "59 y 69" por "11 y 12". 

Artículo 29 

Pasa a ser artículo 63. 
Intercalar en el inciso primero entre las palabras "lo dispuesto en" 

y "la presente ley" lo siguiente: "los artículos 39 al 51". 
Para suprimir en el inciso segundo la frase final desde donde dice: 

"con ,excepción ... hasta el final", reemplazando la coma (,) que la an
tecede, por un punto (.). 

Rechazar el inciso tercero. 
Los incisos cuarto y quinto, pasan a ser tercero y cuarto, ·con la sola 

modificación de sustituir la referencia que se hace a los artículos "25" 
y "23" por otra a los artículos "53" y "51", respectivamente. 
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SESION .23:;1, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1875 

Artículo 30 

Pasa a ser artículo 64, con la sola modificación de sustituir la refe
rencia a los artículos 5Q y 6Q, por otra a los artículos 11 y 12, respectiva
mente, y de agregar como inciso segundo, el siguiente: 

"Asimismo, las disposiciones de los artículos 15 a 24, y 27 a 29, con 
excepción de los incisos noveno y último del artículo 28, entrarán en vigor 
una vez que el Presidente de la República dé cumplimiento a lo estable
cido en el artículo 26 y en los citados incisos del artículo 28, respec
tivamente. 

Artículo 31 

Pasa a ser artículo 65, sin modificaciones. 

Artículo 19 transitorio 

Para introducir en el inciso primero las siguientes modificaciones: . 
Suprimir la frase "y la Corporación de Tierras de Aisén" y sustituir la 

. coma (,) que sigue a "Agraria" por una "y" y la referencia al artículo 
"9", por "27". 

Suprimir después de la frase "para efectuar traspasos de ítem en los 
Presupuestos de" y antes de la frase "los Ministerios de Agricultura y 
de Tierra y Colonización", la siguiente: de la N ación, y para crear. o 
suplementar cualesquier ítem en los presupuestos de"; 

Agregar al final del inciso, suprimiendo el punto (.), la siguiente 
frase "y de las instituciones antes mencionadas". 

Artículo 79 transitorio 

Reemplazar la referencia a los artículos "15 y 24", por "44 y 52". 

Agregar, a continuación los siguientes artículos transitorios nuevos: 
Artículo 39_El Vicepresidente Ejecutivo del Instituto de Desarro

llo Agropecuario, hasta la fecha de VIgencia de las nuevas plantas de 
este organismo, tendrá la categoría y renta de que disfrute el Vicepresi
dente Ejecutivo de la Corporación de la Reforma Agraria. 

Artículo 49 transitorio.-Mientras entren en vigor las plantas del 
Consejo Superior de Fomento Agropecuario, en conformidad a lo dis
puesto .en el artículo 44 de la presente ley, el Presidente de la República 
podrá poner a disposición de ese Servicio los funcionarios profesionales, 
técnicos o administrativos que sean necesarios para su funcionamiento. 

Artículo 59 transitorio.-Las plantas de la Caja de Colonización 
Agrícola y del Consej o. de Fomento e Investigación Agrícola se manten
drán respectivamente como plantas, de la Corporación de la Reforma 
Agraria y del Instituto de Desarrollo Agropecuario, mientras entren en 
vig.encia las nuevas plantas, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 14. 
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Artículo 69 transitorio.-Auméntanse, en un 2870 los salarios míni
mos, por día trabajado, de los obreros agrícolas del sector privado de las 
distintas provincias del país, con exclusión de la de Magallanes, a contar 
desde la vigencia de la presente ley. 

Lo establecido en el inciso anterior no significará, en l1ingún caso, 
aumento en el monto de las imposiciones patronales que, por este con
cepto, se integran ,en el Servicio de Seguro Social". 

Usan de la palabra los señores Ministro de Agricultura y González 
Madariaga. 

Por la vía de la interrupción, intervienen también los señores Pala
cios, Ministro de Tierras y Colonización, y Corvalán (don Luis). 

Se suspende la s,esión. 

Continúa la sesión. 

Usa de la palabra el señor Corvalán (don Luis). 
Por la vía de la interrupción, intervienen también los señores Minis

tro de Tierras y Colonización, Larraín, Wachholtz y Pablo. 

Tácitamente, se acuerda que el señor Jaramillo quede inscrito en 
primer lugar para la sesión de mañana. 

Asimismo, por asentimiento tácito de la Sala, usa de la palabra el 
señor Durán en los últimos minutos de la sesión. 

A indicación de los señores J aramillo, Ahumada y Quinteros, uná
nimemente se acuerda publicar "in extenso" todo el debate que se origine 
con motivo de la discusión del proyecto que establece normas para la 
realización de la reforma agraria. 

Se levanta la sesión. 

OIT. 1870- Instituto Geográfico Militar _ 1962 
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